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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

J E F A T U R A D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 7 DE MARZO DE 1947 por e l  que se dictan normas en relación con los edificios 

acogidos a la Ley de 25 de noviembre de 1944.
La Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, con objeto dié fomentar la cons

trucción de fincas urbanas y resolver el problema de la vivienda, que tan agudos caracteres presenta, especial
mente en las grandes poblaciones, otorgó determinados beneficios tributarios y facilidades en la concesión. de 
préstamos a los edificios que en su construcción y renta se ajustaran a las normas que la propia Ley establecía.

La experiencia ha puesto de manifiesto que, aun cuando en términos generales dichos preceptos legales han 
producido los «efectos, quie fundamentalmente le inspiraron de lograr un incremento en la construcción de fincas 
urbanas, ha dado lugar, sin embargo, a ciertos abusos por parte de algunos particulares y empresas constructo
ras, que guiados por un desmedido efán de lucro, han exigido en unos casos hPprevia suscripción de determi
nado número de acciones de 1̂  entidad social para alquilar las viviendas, y en otros, después de haber disfrutado en 
la construcción del inmueble de las reducciones tributarias y de la concesión de préstamos, renuncian a Uxs be
neficios de la Ley para alquilarlas, sin sujeción a los lim ites de rentas establecidos por aquélla, én franca oposi
ción con los principios básicos sobre renuncia de derechos.

Se hace por ello preciso dictar las oportunas normas que corrijan dichos abusos y garanticen, en lo sucesivo, 
la recta aplicación de la. referida Ley. conforme a los principios qufc la inspiraron.

En mérito de lo expuesto, a propuesta de los Ministros de Justicia y Trabajo y previa deliberación del Con
gelo de Ministros, ' «

,  0 1 8  *  °  \N  O O :

' Artículo uno.-r-Lâ  renuncia de los beneficios a que hace referencia el articulo séptimo de la Ley de veinticin
co de noviembre de mH novecientos cuarenta y cuatro no facultará a los propietarios constructores o posteriores 
adquirentes dé la finca para exigir alquileres superiores a los autorizados por la misma, salvo que no hayan em
pezado a utilizar los beneficios quié en ella se conceden.

Artículo dos.—La suscripción obligada de determinado número de acciones de la empresa o entidad construc
tora, como condición previa para alquilar las viviendas acogidas a los beneficios de dicha Ley, se Considerará 
como percepción de prima a efectos de lo establecido en la de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis. f

Artículo tres.—Quedan derogadas cuantas disposició nes se opongan a los preceptos contenidos en este Decre- 
to-3 êy, del quié se dará cuenta a las Cortes. '

Asi lo dispongo por* el presente Decreto-Ley, dado en Madrid a siete de marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO

i
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O   de  14  de  m arzo  de  1947  po r e l que  se  p rom ueve 

a  la  p la z a  d e  M a g is t r a d o  d e  S a la  t e r c e r a  d e l T r ib u n a l 

Sup rem o  a  d o n  P a s c u a l D o m e n e c h  M a r ín ,  M a g is t r a d o  

de término.

De conform idad con lo dispuesto en el artículo cuarto de 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, sobre reorganización dej Tribunal Supremo, a propues
ta del Ministro de Justicia y  previa deliberación del Consejo 
de M inistros,

Vengo en promover en el turno cuarto de los enumerados 
en el apartado b) del referido artículo, a la plaza de M agis
trado de la Sala tercera del Tribunal Supremo dotada con el 
haber anuail de 35.000 pesetas y vacante por defunción de don 
José Santaló Rodríguez, a don Pascual Domenech Marín, 
M agistrado de término, que sirve él cargo de Presidente de 
la Sala primera d e ’ lo C ivil de Audiencia Territorial de 
Madrid.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

F r a n c i s c o  f r a n c o

El Ministro cíe Justicia,
RAIMUNDO PERNANDEZ-CUESTA 

Y  MJERELO

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de  14  d e  m a rzo  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  se  co n ce d e  

l a  G r a n  C r u z  d e  l a  O r d e n  d e  A l f o n s o  X  e l  S a b i o  
a don R a m ó n  C a s t r o v ie jo  B r io n e s .

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Ramón C astroviejo  Briones,

Vengo en concederle la Oran C ru z de la Orden C iv il de 
Alfonso X el Sabio.

A sí lo dispongo por el̂  presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de m arzo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
Ei Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN,

P R E S I D E N C I A  
D EL G O B I E R N O
O R D E N  de 15 de marzo de 1947 por la 

que se declaran «muertos en campaña» 
a don Pedro Sánchez L lorente y don 
Regino Valencia Espino, y comprendi
das sus respectivas esposas en los be
neficios de la Ley de 11 de julio del 
año  1941.

Excmos. Sres. : Como resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del ^fallecimiento de don Pedro 
Sánchez Llórente y don R e g in o  Valencia 
Espino, a efectos .de su declaración de 
(imuertos en campaña», solicitada por sus 
respectivas esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo oon los informes emitidos por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar y 
con la propuesta formulada por el M i
nisterio del Ejército, ha tenido a bien 
declarar «muertos en campaña» a don 
Pedro Sánchez Llórente, Guardia muni
cipal, y a don Regino Valencia Espino, 
Secretario municipal, y comprendidas 
sus respectivas esposas, doña M argarita 
Moreno Agudo y doña Angeles Padilla 
de la Rosa, en los beneficios de la Ley 
de 11 de julio de 1941.

Lo digo a V V . E E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a' V V . EE. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1947.—* 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
, del Ejército,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

C A N JE  D E  N O T A S  celebrado el 24 de 
enero de 1947  entre el Exm o. Sr. Mi
nistro de Asuntos Exteriores y el señor 
Encargado de Negocios de Bélgica en 
España, modificando el artículo 15 del 
vigente Convenio de Extradición his
pano-belga, de 17 de junio de 1870.

Por acuerdo intervenido entre lo* 
Gobiernos español y belga, el artícu
lo 15 del Convenís de Extradición con
certado % el 17 de Junio ^e 1870 entre 
Bélgica y España, queda sustituido por ' 
la siguiente disp osición :

«Queda formalmente estipulado que 
la extradición por vía de tránsito por 
los territorios respectivos de los Est&- 
dos contratantes de un individuo que 
no pertenezca ail país dé tránsito, seré 
concedida a la simple presentación en 
original! o en copia auténtica de uno de 
I09 autos de procedimiento mencióna- 
dos,' según el caso, en el artículo id  | 
que antecede, siempre que el hecho que | 
sirva de base a la extradición sea pre
visto por el presente Convenio y no 
le sea-q7aplicables los artículos 3.0 y  4.0»

Em presente Acuerdo entrará en vi
gor diez días después de su publica
ción en el B O L E T IN  O lF IC IA L  D E L  
E S T A D O .

¿1 Director general encargado del des
pacho de la Subsecretaría, Alonso Caro.

MI N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Estado Mayor Central del 
Ejército

PR EM IO S EJERCITO

O R D E N   d e  1 8  d e  m a r z o  d e  1 9 4 7   p o r  
la que se tran scriben las bases de lo s   
«Prem ios Ejército» para 1947.

Los premios mensuales ((Ejército», 
creados en 1945, tienen como fines gené
ricos el exaltar y dar a conocer en su 
más amplia divulgación las virtudes, g!o_ 
rias y progresos de nuestra Patria, en 
relación con su vida m ilitar, con lo que, 
al ser por todos conocida, sé deshagan 
aquellos prejuicios, frutos de la ignoran
cia; que contra ella pudieran existir.

Para cumplir estos fines institucionales, 
los Premios Ejército para 1947 serán dis
cernidos con arreglo a las bases si
guientes: 1

Primera. A) Premios Ejército de Be. 
lias Artes.

Se otorgarán Medallas denominadas 
Premio Ejército, dotadas con mil pe
setas, para cada una de .las Swfeones de 
Pintura y Escultura de la Exposición Na
cional de Bellas Artes' del año en curso, 
y otra, con la mi§ma denominación y 
dotada con ocho mil pesetas, para la 
Sección de Grabado, en ios términos que 
fijaba el anuncio de convocatoria de los 
mismos unido al general de dicha Ex
posición,
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B) Precio Ejército de Cinematografía.
Se concederá un premio de quince mil 

pesetas a la m^jor película documental 
española producida en eJ transcurso de 
tiempo comprendido entre e! i.°  de enero 
de 1947 hasta el 15 de diciembre del 
mismo año, dedicada a exaltar o popu
larizar los hechos o vida de nuestro Ejér
cito o de alguna de sus Unidades, bien 
sea en el momento actual o rememorando 
las glorias del pasado.

Del documental premiado se entregarán 
en el Servicio Cinemaiográfico del Ejér
cito (Estado Mayor Central) dos copias, 
que podrán utilizarse para el uso estricto 
de los cines instalados por el Servicio 
Recreo Educativo del Soldado, sin que 
pueda hacerse de ellas uso mercantil al
guno. ‘

Para optar a este premio, sus autoras 
o productores deberán cpmunicar al Es
tado Mayor Central del Ejército, Servi
cio Cinematográfico del Ejército, título 
del documental, metraje y argumento, 
nombre y edicción de la entidad produc
tora, y hacer opnstar que se tiene una 
copia a disposición de- dicho Servicio para 
6u proyección ante el Jurado que se 
nombre, en el día y lugar que por el 
mismo sé designe. Las instancias habrán 
de ingresar en el Registro del Estado 
JMayor Central del Ejército hasta el día 20 
de diciembre del año actual, e irán di
rigidas al señor Director del Servicio Ci
nematográfico del Ejército, con la indi
cación : «Para el concurso de Premios 
Ejército de Cinematografía». ;

Se concede asimismo un premio de 
diez mil pesetas para galardonar la labor 
cinematográfica del Director o Gerente de 
aquella casa productora que se haya dis
tinguido en la de películas, cualquiera 
que sea su metraje, que tiendan a exaltar 
los sentimientos patrióticos y militares.
' Este premio’ podrá concederse, a peti-, 
ción de los interesados, casas productoras, 
o por solicitud presentada por medio de 
otra persona, siempre que ésta garantice 
que, caso de ser otorgado, será aceptado 
por la persona premiada!' En la solicitud 
referente al mismo, cuya admisión ter
minará el 20 de diciembre del año actual, 
se indicarán los títulos de las películas, 
así como los detalles sobre metraje, nom
bre y dirección de la casa productora y 
fecha y sitio del estreno de las Inismas, 
si éste ha tenido lugar. /

C) Premios Ejército de Literatura.
Se prem iará'con diez mil pesetas al 

mejor libro, novela, colección de cuentos 
o narraciones breves, históricas o imagi
nadas que exalten los sentimientos his
tóricos o patrióticos y que se hayan pu
blicado en forma de lib*o o folleto en el 
espacio de tiempo transcurrido entre el

15 de diciembre de 1946 a la misma fe
cha de 1947.

• Los envíos se harán hasta el 20 de 
diciembre de 1947, inclusive, al Estado 
Mayor Central del Ejército, Recreo Edu
cativo del Soldado, con la indicación 
«Para el concurso Premios Ejército de 
Literatura», haciendo constar nombre del 
autor y su ‘domicilio.

Se ’ concederá otro premio de diez mil 
pesetas al libro que con el título «La 
Historia de España contada para el Sol
dado» lleve a conocimiento de éste la 
evolución de nuestra Patria en el trans
curso* de los tiempos y el prestigio de su 
fama, así como el relato de las hazañas 
de sus héroes, escrito de forma que sea 
fácilmente comprensible para el lector a 
que va dirigida, pór lo qúe el autor pro
curará dar el menor número posible de, 
fechas y nombres que desvíen la atención 
de dicho lector y le resten interés al 
hacer poco amena su lectura.

Los envíos para este concurso se há- 
rán, remitiendo las obras hasta el 20 de 
diciembre de 1947, debidamente envuel
tas, al Estado Mayor Central del Ejér
cito, Recreo Educativo del Soldado, es
tampando en la envuelta, además de la 
indicación «Para ql Concurso Premios1 
Ejéncito de Literatura», un lema que, 
con el título, se repetirá en un sobre 
cerrado aparte, el que contendrá el lema, 
nombre y dirección 4el autor*

Segunda. Premios Ejército ' para la 
Prensa periódica.

Se concederá un premio de diez mil 
pesetas, otro de ocho mil y dos de seis 
mil a aquellos periódicos, diarios, revistas 
(no técnicas militares) o estaciones emi
soras de radiodifusión que hayan publi
cado durante el mismo período de tiempo 
señalado para el Prémio de Literatura 
más y mejor número de temas relacio
nados con estos concursos.

Se concederán premios a íós autores de 
la mejor colección de artículos publica
dos en uno o varios periódicos no pro
fesionales del Ejército, con su firma o 
seudónimo, sobre él tema «Ejército» en 
cualquiera de sus manifestaciones, en los 
plazos fijados en el caso anterior.

Estos premios serán : uno, d*e cinco 
mil pesetas ; dos, de tres m ilf y  tres? de 
mil quinientas pesetas•

Para optar a estos concursos se envia
rán a la dirección indicada en el número 
anterior, y con la indicación «Para el . 
concurso Premios Ejército para la Pren
sa periódica», los húmeros, artículos re
cortados o copias de emisiones con la9 

siguientes indicaciones:

á) Cuando se trate de Empresas pe

riodísticas indicarán nombre de la Em
presa, director y dirección de aquélla.

b) Si se trata de emisoras de radio, 
además de expresar la emisora de que se 
trata y nombre del director, acompaña
rán copia impresa o mecanografiada de 
cada una de las emisiones, con expreT 
sióíi dd  día y la horq en que fueron 
hechas.

c) Los envíos de artículos para el pre„ 
mió de «autores» expresarán el nombre 
de éste, periódico en que se publicó cada 
uno y fecha en que lo fué.

La fecha de recepción de estos traba
jos ■ expirará el día 20 de diciembre del 
año actual.

Se crea un premio mensual de setecien
tas pesetas, que será discernido en ios 
últimos días de cada mes, a partir dd de 
abril próximo, para aquellos artículos 
Inéditos que se enviasen a este Estado 
Mayor Central sobre los temas de exal
tación de virtudes militares antes men
cionados y en lenguaje apropiado para el 
soldado. Los elegidos serán publicados con 
posterioridad en los periódicos murales o 
impresos de las diversas Unidades del 
Ejército.

Los Jurados que en su día se npm- 
bren para resolver cada uno de los con
cursos, podrán declarar éstos desiertos, si 
juzgasen que ninguna de las obras cine
matográficas, literarias o periodísticas 
presentadas reúnen las condiciones míni
mas exigióles para tal distinción, o bien 
podrán aumentar o disminuir la cuantía 
señalada para los premios, siempre que 
no. varíe el importe global de los asigna- * 
dos a cada sección.

Se considerará como libro, a los efec
tos de concurrir a los premios señalados 
en %1 apartado segundo, todo impreso que 
reúna en un ft>lo volumen 200 páginas 
como mínimo, de tamaño cuarto. Caso 
de que los trabajos presentados no al
canzasen esta extensión,, pero mereciesen 
ser premiados a juicio del Jurado califi
cador, serán considerados como folletos, 
y los premios, rebajados en la cuantía 
que d  mismo estime como justa.

Los trabajos presentados al premio de 
«La Historia Militar contada para el Sol
dado» que no resultasen premiados, po
drán recoge* sus originales en el térmi
no de tres meses a partir de la fecha de 
publicación dd resultado del concurso, 
entregando en el Servicio Recreo Edu
cativo del Soldádo del E. M. Central dd 
Ejército, un recibo en el que conste el 
lema con que 9e presentó, así como la 
dirección /deí autor, que deberá ser. la 
misma que figure en el sobre que acom
pañaba;'a la obra.

Madrid, 18 de marzo de 1947.

D A V ILA
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Dirección G eneral de R ecluta
miento y Personal

Cuerpo Eclesiástico del Ejército ( Esca
la honorífica).

ORD EN  de 21 de marzo de 1947 Por la 
que se concede el ingreso en la Es
cala Honorífica del Cuerpo Eclesiásti
co del Ejército, con la categoría de Te
niente Capellán Honorífico, al Sacer
dote don Edüberto Arroyo Cuesta.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 6 de abril de 1943 («D. O.» 
número 100) y disposiciones complemen
tarias, se concede, a propuesta del Vica
rio General Castrense, ingreso en la Es
cala Honorífica del Cuerpo Eclesiástico 
del Ejército, con la categoría de Teniente 
Capellán Honorífico y en las condiciones 
que determina el artículo séptimo del 
citado Decreto e Instrucción cuarta ,de 
la Orden ,de 25 de junio del mismo, año 
(«D. O.» num, 142), al Sacerdote don 
Edilberto Arroyo Cuesta.

Madrid, 21 de marzo de 1947.

D A V ILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 14 de marzo dé 1947 por la 

que se concede la Legitimación por 
Concesión soberana a la señorita Ra
quel del Pozo Epita. 

limo. S r . : Visto el expediente de le
gitimación por concesión soberana dé 3a 

• ¿eñforita Raque] del Pozo Epita, incoado 
a  instancia de don Víctor Sáienz Vicia, 
so, albacea de su hermano político don 
Raimundo del Pozo Ariznavarreta*, pa
dre de la citada menor, y de acuerdo 
con ed parecer de las Sálas de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Madrid 
y Tribunal Supremo, este Ministerio, en 
nombre de S E. el Jefe del Estado, 
ha tenido a bien dispone/ que ê acceda 

,a  la concesión solicitada.
Dios guarde a V, I. muchps años. 
(Mádrid, *4 de marzo de 1947.

FERNAN D EZ-C U E §TA  

ILmo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 13 de marzo de 1947 por 
la que se desestima la petición for
mulada por dona Margarita Dovao 
Verdía ál amparo de la Ley de 23 de 

noviembre de 1940,

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con e] número 24, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de doña (Margarita Dovao Vendía, tele
fonista de Lá Compañía Telefónica Na
cional de España, que solicitaba lá re.

habilitación a* amparo de la Ley de 
23 de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto, ele 
acuerdo con la propuesta formulada por 
‘ü Comisión d(- Penas Accesorias':

Que careciendo doña Margarita Do
vao Verdía, telefonista de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, de la 
cualidad de funcionario público impres
cindible para ja concesión de la rehabi
litación que otorga la Ley de. 23 d< no
viembre de 1940, no ha lugar a otor
garle tales beneficios.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. m u c h o s  años. 
Madriid, 13 de marzo de 1947.—  

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de marzo de 1947 por la 
que se concede a  don Jorge Machín 
Pascual el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola, con la categoría 
de Comendador Ordinario.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Dee/eto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Jor
ge Machín Pascual,

; Este Ministerio, en uso de las facul
tades que Le confiere el artículo octavo, 
páírafo tercero, del precitado Decreto, y 
a propuesta de la Jefatura Agronómica 
de Zaragoza, ha tenido a bien conceder
le el ingreso en la Orden Qivil del Mé- i 
rito Agrícola, con la categoría de Co
mendador Ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 20 de marzo de 1947.

REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden ‘ Civil 

del Mérito Agrícola.

ORD EN  de 20 de marzo de 1947 por la 
que se concede a don José García Ber
doy el ingreso en la Orden Civil del 
Mérito Agrícola, con la categoría de 
Comendador Ordinario.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Jo
sé García Berdoy,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo, tercero, del precitado Decreto, y

a propuesta del Sindicato Vertical dol 
Azúcar,, ha tenido a bien concederle ©1 
ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con la categoría de Comenda
dor Ordinario.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

(Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
"Madrid, 20 de marzo de 1947.

REIN

limo. Sr. Secretario de la Orden CivU 
del Mérito Agrícola.

O R D E N de 20 de marzo de 1947 por la 
que se concede a don Ceferino Martín 
Martín el ingreso en la Órden Civil 
del Mérito Agrícola, cón la categoría 
de Comendador Ordinario.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Ce- 
ferino Martín Martín,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere ol artículo octavo, 
párrafo tercero,, del precitado Decreto, y 
a propuesta del Sindicato Vertical del 
Azúcar, ha tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con la categoría de Comenda. 
dor Ordinario.

Lo que <íigo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años^ 
Madrid, 20 de marzo de 1947.

REIN

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

ORDEN  de 20 de marzo de 1947 por la 
que se amplía el número de plazas del 
concurso convocado para cubrir las de 
Peritos Agrícolas en el Instituto Na
cional de Colonización, asi como el 
plazo de presentación de instancias. 

limo. S r . : Convocado,, por Orden da 
27 de febrero pasado, concurso para pro
veer tres plazas de Peritos Agrícolas en, 
ese Instituto, y habiendo de producirse 
próximamente otra vacante más, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer;

Primero. El concurso convocado por 
Otden de 27 de febrero del corriente año 
(BOLETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
del 5 de marzo) para cubrir tres plazas 
de Peritos Agrícolas en el Instituto Na
cional de Colonización, se entenderá am
pliado en el sentido de que las plazas a 
cubrir serán \ cuatro.

Segundo. Quedan subsistentes todas 
las demás disposiciones contenidas en di
cha Orden, a excepción del plazo en que 
deben ser presentadas las instancias por 
los solicitantes, que se prorroga hasta los
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qjince días naturales siguientes al de.la 
publicación de la' presente en el. BO LE
TIN O FIC IA L  D EL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 20 de marzo de 1947.

REIN

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Colonización.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL  

ORDEN  de 6 de marzo de 1947 sobre 

traslado de los a lu m n o s  A p a r e ja do

res del Colegio Politécnico de La L a
guna a las Escuelas de Arquitectura de 
la Península, a propuesta de dicho Co
legio y como complemento a la Orden 

ministerial de 28 de febrero de 1945.

limo. Sr. í Con frecuencia se presen
tan en este Ministerio instancias de alum. 
nos de la carrera de Aparejadores que, 
residiendo normalmente en la Península, 
han efectuado el examen de ingreso y en 
qlgunos casos aprobado algún curso en 
el Colegio Politécnico de La Laguna de 
Tenerife, en súplica de traslado de su ex
pediente académico a una de las dos Es
cuelas de Arquitectura de Madrid o Bar
celona, para continuár sus estudios.

Es de conveniencia para la enseñanza 
y para la preparación de los propios 
alumnos evitar estos desplazamientos, que 
t i f  se inspiran en ninguna razón peda
gógica, y a tal fin, teniendo en cuenta la 
propuesta formulada por la Dirección del 
expresado Centro, y

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, como complementp de la Orden 
ministerial de 28 de febrero de 1945, que 
los traslados de matrícula de los alumnos 
de Aparejadores entre el Colegio Politéc
nico de La Laguna y las Escuelas Supe
riores de Arquitectura no se autoricen 
más que en aquellos casos en que se com. 
pruebe plenamente su necesidad.

A tal efecto, los interesados remitirán 
sus solicitudes a esa Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica por 
conducto <jel Centro donde se hallen ins
critos, a las que acompañarán hoja de 
estudios certificada en que se especifique 
concretamente todos los exámenes veri
ficados por el solicitante, fecha de su ce
lebración y calificaciones obtenidas, así 
como los demás documentos que justifi
quen las causas que se aleguen como ne
cesidad del traslado pretendido, el cual 
será concedido discrecior^jlmente en cada 
caso.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1947.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesionail y Técnica.

ORDEN  de 15 de marzo de 1947 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
una cátedra de «Matemáticas», vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Huesca « R a món y Ca
jal » .

limo. Sr. : Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Huesca, 
((Ramón y Cajal», uúa cátedra de «Ma
temáticas»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN  O F IC IA L  D E L  ES
TAD O  de 7, de junio), ha resuelto que 
la mencionada cátedra sea anunciada {ja
ra su provisión a concurso de traslado, 
que es el que corresponde, entre Cate
dráticos numerarios de Ha asignatura 
mencionada.

Dicho concurso se regulará por les 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y lps as. 
pirantes, para ser admitidos al concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1947.

IBAÑE2 M ARTIN 

limó, Director general de Ensefian-

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN  de 14 de marzo de 1947 por la 
que se aprueba la Reglamentación Na
cional de Trabajo para la Industria de 
Fabricación de Cemento.

limo. S r .: Visrta la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Industria de 
Fabricación de Cemento, propuesta con 
esta fecha por esa Dirección General, y' 
en uso de las facultades atribuidas a este 
Ministerio por La Ley de 16 de octubre 
de 1942, he acordado:

i.° Aprobar la expresada Reglamen
tación Nacional de Trabajo para la In
dustria de Fabricación de Cemento, con 
efectos a partir ded día siguiente al de 
su publicación. I

2.0 Autorizar a la Dirección Generad 
de Trabajo para dictar cuantas disposi- 
ciones exija la aplicación dol citado Re
glamento nacional y acordar normas pri
vativas con carácter total o parcial para 
las Empresas cuya excepcional situación 
exijan tales normas.

3.0 Disponer la inserción del citado 
texto en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO .

Ló que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1947»

GIR O N  DE V E L A SC O  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO, EN LA 
INDUSTRIA DEL CEMENTO

CAPITULO PRIMERO
\

Extensión1
Artículo 1,° L a  presente Reglamenta^ 

ción, que afecta a todo el territorio na- 
cional, incluyendo las plazas de sobera
nía del norte de Afrioa, regula las rela
ciones de trabajo en las industriáis de 
fabricación de cemento Por ti and, cemen
to natural, cementos especiales y cales 
hidráulicas. ,

Abarca también a las canteras explo
tadas directamente por las Empresas, 
a lás centrales eléctricas que posean y 
produzcan energía para consumo pro
pio y a sus alm acenes'de venta.

Art. 2.° Se regirán por estas Normas 
los trabajadores todos que actúen en la 
industria, tanto si realizan funciones 
técnicas o administrativas como si sólo . 
prestan su esfuerzo físico o de atención. 
Quedan excluidos los cargos de direc
ción y de consejo en que concurran las 
circunstancias y características exipresa- 
das en el ^articuló séptimo de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo.

También se regirá única y exclusiva
mente por esta Reglamentación todo el 
personaí de los diversos oficios que pue
dan ser necesarios como auxiliares a la 
industria del cemento y sean empleados 
directamente por las Empresas del ramo, 
formando parte del personal de las mis
mas.

Arf. 3.° Las normas de esta 'Regla
mentación comenzarán a regir el día 
señalado en la Orden de aprobación, y 
no tendrán plaz0 prefijado de validez.

r CAPITULO n 
Organización del trabajo

Art. 4.° L a organización del trabajo, 
con sujeción a la Legislación vigente y 
a estas Ordenanzas, es facultad exclu
siva de la Dirección de la Empresa, que 
será responsable de su uso ante el Es
tado.

Los sistemas que se adopten de di
visión y mecanización del trabajo no 
podrán perjudicar la formación profe
sional que eJ personal tiene el deber y 
el derecho de completar y perfeccionar 
mediante la práctica diaria,
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La organización y perfeccionam ientos 

técnicos tam poco podrán producif m er
m as en la situación económica de los tra 
bajadores, pues los beneficios que de 
ellos se pueden derivar habrán de utili
zarse pana m ejorar la econom ía de  la 
E m presa  y de los traba jadores a ella vinculados, inspirándose siem pre en  el 
princip io de  que las relaciones todas de 
trab a jo  deben asen ta rse  sobre u-na base 
de ju stic ia  y equidad.

CAPITULO III 
Del personal 

S e c c ió n  1.a —  C lasificación
Art. 5.° L a clasificación de categorías 

profesionales que en e s te  capitulo se 
establece es solam ente enunciativa, sin 
que suponga obligación de tener pro
v is tas  todas las plazas en um erad as si 
la  im portancia y necesidades d e  ia E m 
presa no lo requieren.

(Las funciones as ignadas a cad a ca
teg o ría  o especialidad son tam bién* de ca rác ter enunciativo , pues todo trab a ja 
d o r e s tá  obligado a  e jecu tar c u a r to s  
trabajos y operaciones le ordene l a 'E m 
presa  dentro  de los generales com etidos 
propios de su com petencia profesional.

Art. 0.° El personal de las indu strias  
se d iv id irá  en los s igu ien tes g ru p o s:

1.° Personal titu lado .
2 .° Em pleados.
3 .0 O perarios.
4 .0 S ubalternos. 
A rt. 7.° GRUPO 1 .°—Personal titulado. 

C o m p ren d e:
al Ingenieros y L icenciados.
m A yudantes de Ingeniero y Peritos.
c) M aestros de enseñanza prim aria .
d) P rac tican tes.
ArL 8.° Em pleados. — D ividido e n

cinco subgrupos.
I. Empleados de laboratorio.
a) Jefes de laboratorio .
b) Jefes de sección.
c) L aborantes.
II. Técnicos de fabricación•
a) A yudante no titu lado.
b) C on tram aestre .
c) E ncargados.
III. Técnicos de oficina .
a) D elineantes.
b) Auxiliares.
IV. Técnicos de oficios auxiliares .
a) Jefe ' m ecánico de fabricación.
b) M aestro de taller.
c) E ncargado  de cen tral eléctrica.
d) M aestro electricista.

V. Adm inistrativos.
a) Jefes/ de prim era.
b) Jefes de segunda.
c) Oficial de p rim era .
d) Oficial de segunda.
e) A uxiliares.
f) A spiran tes.
g) T elefon istas. »   
h) E ncargados de a 1 m  a c e  nes de venta.
A rtc 9.° GRUPO 3.°—Operarios (con 

tres sujbgrupos).
I. Operarios de cantera , fabricación y 

laboratorio :
a) E specia listas  dé prim era. — H o r

neros d© horno ro ta to rio .

b) E specia listas <\> segunda. — M a
quin istas  de excavadora, barren istas , 
horneros de horno vertical, auxiliares de 
hornero de h o rn o '' ro ta io 'io , molinero, 
Conductor de grúa , .conductores de lo
com otoras de vapor, g ranu ladores, vi
g ilan tes de recuperadores, auxiliares de 
ca lderas de recuperación, ensayador de 
turno.c) E specia listas de terce ra .—P erfo ra
dores, cartucheros o artilleros, saneado- 
res de canteras, conductores de tractor 
y de locom otoras de vía estrech a, fogo
neros de locom otoras, vig ilante de ca
ble tran sp o rtad o r, au x iliar de hornero 
de horno vertical, au x ilia r de m oline
ro, am asadores, aux iliares y vig ilantes 
de m áquinas y m otores en general, en- 
sacadorés, en grasadores, peones auxilia
res de laboratorio .

II. Oficios auxiliares.
a) Oficial de prim era .
b) Oficial de segunda.
c) Oficial de tercera.
d) Aprendiz.
e) Especialista .
I I I .  C om prende:
a) Peones. /

‘ b) Pinches,
c) Personal fem enino.
Art. 10. Subalternos .—Com prende las 

siguientes ca tegorías.
a) L isteros.
b) . Alm acenero.
c) C apataz.
d) C obrador.
e) Basculero pesador.
f) G uarda jurado .
g) V ig ilan te .'
h) C onserje.

i i) O rdenanza, 
j)  ̂ Portero , 
k) E nferm ero .
1) B otones o recadero, 
m) Personal de econom atos. * 
n) M ujeres de  lim pieza, com edores 

y cocina.
S e c c ió n  2.a— D efin iciones

Art. 11. GRUPO 1.°—Personal titulado.
Es el que  está en posesión de un títu lo  
de Ingeniero, Licenciado en C iencias, 
Derecho, M edicina, Farm acia, etc ., Ayu
dan te  de Ingeniero, P erito , M aestro de 
E nseñanza P rim aria , P ractican te , expe^ 
d ido por un C entro  oficial español, siem 
pre y cuando realicen funciones propias 
de su ca rrera  y sean retribu idos de m a
nera exclusiva o p referen te  m ediante 
sueldo o tan to  alzado, sin sujeción a la 
escala habitual de honorarios de su pro
fesión. 

GRUPO 2.°—E m p l e a d o s .
Art. 12.  SUBGRUPO I.—Empleados de laboratorio.
a) Jefe de laboratorio.— Es el que está 

capacitado para la ejecución de cuantos 
traba jos sean propios del laboratorio  de 
ía in du stria , como análisis  de m inerales, 
aceros, aleaciones de todas clases, ca r
bones, g rasas, gases y cuantos produc: 
tos tengan  relación con la industria  del 
cem ento, así como los ensayos p e tro g rá 
ficos, m ecánicos, etc ., y la in te rp re ta 
ción de los resultados obtenidos, dedu
ciendo de estos datos las ca racterís ticas 
d« los m ateriales y proponiendo, como 
consecuencia de estos resu ltad o s, las

modificaciones que deban deducirse para 
la ' buena marcha de la fabricación.

E sta rá  a su cargo todo el personal 
del laboratorio  y se ocupará de su d i
rección, ordehación y d istribución del 
trabajo , recayendo sobre él toda la re s 
ponsabilidad d e ’ los trabajos ejecutados 
por el personal a sus órdenes.

Jef e de Sección  -E s  quien, con capa
cidad para la ejecución de los traba jos 
de laboratorio, sólo se ocupa de la di
rección, distribución y realización de 
un determ inado grupo de trab a jo s  de 
los que, para  la mejor organización, 
hav^tn podido constituirse. T endrá la 
responsabilidad de los traba jos de  su 
Sección y es ta rá  a las órdenes inm e
diatas deí Jefe de laboratorio, si lo hu
biere, o de la Dirección de la fábrica.

L a b o ra n te ’ o analista .—Tiene como m i
sión e jecu tar los traba jo s co rrien tes, 
tan to  de ensayos físicos como quím i
cos, bajo las órdenes del Jefe de la  Sec
ción o del L aboratorio .

Art. 13. SUBGRUPO  I I .— Técnicos de fabricación.
/a) Ayudante no titulado.— Es  el técni

co que, a las órdenes inm ediatas del In 
geniero, si lo hubiese, y con m ando di
recto  sobré el C ontram aestre o en ca r
gado, tiene la responsabilidad del t r a 
bajo, la disciplina y la seguridad del 
personal. Son de su incum bencia: La 
organización o dirección de las diversas secciones de la explotación, ' dando las 
norm as e instrucciones para la ejecu
ción de los trab a jo s; la . vigilancia des! 
gasto  de herram ien tas, energía, com bus
tibles, lubrican tes y dem ás ap rov isio
n am ien to s; la clasificación y d is tr ib u 
ción de traba jos y persona l; el estud io  
de producción,, rendim iento  y m áqu inas 
y elem entos necesarios para  m ejora de  
fabricación. H a de es ta r capacitado pa
ra dirigir m ontajes y levantar planos 
topográficos de los em pozam ientos de las obras que haya que e s tud ia r o m on
ta r y re p la n te a r la s ; estucjio de proyec
tos ; desarro llo  de la obra y preparación 
de los da tos necesarios. Debe p osee r 
los conocim ientos que se ex ijan  a los 
jefes de talleres en determ inadas circuns
tancias ; estar al frente de los talleres o 
secciones de fábricas que se indiquen, 
con m ando sobre ilos m aestros de tá ller y contram aestres.

b) Contram aestre.— Es la persona que 
con m ando directo sobre los encargado* 
y a las órdenes directas del Ingeniero o 
Ayudante, o del Em presario  en su caso, 
posee y aplica los conocím ientoh adqui
ridos en la fabricación de cem ento o cal 
hidráulica, responde de la disciplina del 
personal, distribución del trabajo, buena 
ejecución de! mismo, reposición de piezas, 
conservación de las instalaciones y pro. 
porción a datos sobre la producción y ren 
dim ientos.

c) Encargado.— Bajo las órdenes del 
Contram aestre, si lo hubiere, o de sus 
superiores inm ediatos, auxilia al Cóntra. 
m aestre, con m andó sobre capataces y 
obreros, y dirige los trabajos de una sec
ción o de un turno de trabajo con la res
ponsabilidad consiguiente sobre la forma 
de o rd en arlo s ; indica la form a de efec
tuar aquéllos, posee conocim ientos sufi
cientes para realizar las órdenes que le 
encomienden sus superiores y es respon
sable d€ Ia disciplina del personal que 
tiene a sus órdenes, con práotica completa 
de su cometido. .



1880 25 marzo 1947 B. O. del E.—Núm. 84
Art. 14. SUBGRUPO III.—Técnicos de oficina.
a) Delineante. — Es el técnico que, 

adem ás de hacer los trabajos de ca:ca- 
dur de planos, ejecuta, previa entrega de] 
croquis, planos de conjunto o de detalle, 
bien precisados y acotados ; tubica ) 
calcula el peso de m ateriales en piezas 
cuyas dim ensiones estén determ inadas j 
tom a croquis del natura l de piezas ai-ria. 
das que éJ m ism o dibuja o calca, y hace 
proyecciones o acotam ientos de taller de m enor cuantía.

A uxiliar.— Es el empleado encargado de 
realizar los trabajos que carezcan de res, 
ponsabilidad ' y que ayuda a sus superio
res en labores sencillas, bajo su vigilancia.

Art. 15. SUBGRUPO IV.—Técnicos de oficios auxiliares.
a) Jefe mecánico de fabricación.— Es 

la  persona que con m ando directo sobre 
el m aestro de' taller, si lo hubiera, tiene 
la responsabilidad de la m archa de todos 

• los elementos mecánicos de la fábrica y 
canceras. Observa y comprueba el fu n d o , 
nam iento de dichos' elementos, lleva la 
relación de todas las anorm alidades, pro
pone las reparaciones o modificaciones 
que deben llevarse a efecto o introducirse, 
y  dispone estos trabajos a med da que las 
circunstancias lo aconsejen, distribuyendo 
el personal y respondiendo de la seguridad de éste.

M aestro de taller.—Es 3a persona que, 
procediendo de alguna de las categorías 
profesionales o de oficio, tiene m ando so. 
b re el resto del personal de taller y está 
a  las órdenes inm ediatas del Ingeniero o 
A yudante de éste y del Jefe Mecánico de, 
fabricación, cuañdo los haya. Debe po
seer y aplicar en su caso los conocim ien
tos de su profesión y responder en su 
sección de la disciplina del personal, dis
tribución del trabajo  y de su buena eje
cución, herram ientas, v debe saber e In
terp re ta r planos y croquis.

c) Jefe de Central Eléctrica.—E s la 
persona que tiene a su cargo la respon
sabilidad de las centrales, ya sean de 
energía de origen hidráulico o térmico, 
teniendo la resiponsabilidad de la m archa 
de todos los elem entos de la central, 
observando y com probando el funciona
m iento de dichos elementos, llevando re- 
íación de todas las anorm alidades, propo. 
niendo las modificaciones y reparaciones 
que deban llevarse a efecto o introducirse 
y disponiendo estos trabajos a medida 
que las circunstancias lo aconsejen, dis
tribuyendo el personal y respondiendo de 
la  segundad de éste.d) M aestro electricista .—T iene a su 
cargo en el taller eléctrico la m ism a res
ponsabilidad que el m aestro de taller en 
su  sección. Se ocupa de cuanto se refiere 
a  la buena m archa de los elem entos elec
trom ecánicos y eléctricos de la fábrica y 
cantera,

Art. 16. SUBGRUPO V.—Administrativos.
El personal adm inistrativo, en sus dis

tin ta s  categorías, se define en la form a 
s ig u ien te :

a) Jefe de primera .—E s el em pleado, 
provisto o no de poder, que lleva la res
ponsabilidad .directa de una o m ás secciones, estando encargado de im prim irles 
unidad.

b) Jefe de segunda .—Es el empfleado 
provisto o no de poderes lim itados encar

gado de orientar, sugerir y dar unidad 
de la Seción o Dependencia que tenga a 
su cargo, así como de d stribuir los tra 
bajos en tre los Oficiales, Auxiliares y de
m ás perdona! que de él dependa.

c) Oficial de  p r i m e r a .—Es aquel em 
pleado m ayor de veinte anos, con un ser
vicio determ inado a su cargo, dentro del 
cual ejerce iniciativa y posee responsabi
lidad, coñ o sin o tro s . empleados a sus órdenes, y que. lleva a cabo, eir particular, 
las siguientes funciones : cajero de cooro

. y pago sin firma ni fianza ; taquim ecanó- 
grafo en un idioma ex tran je ro ; facturas 
y cálculo de las m ism as; estadística, 
transcripción en’ libros de cuentas co
rrientes, diario, m ayor y corresponsales, 
etcétera.

d) Oficial de segunda.—Es el em plea
do mayor de veinte años que con inicia
tiva y responsabilidad restring’da efectúa 
funciones auxiliares de contabilidad o 
coadyuvantes de la m ism a, transcripción 
en libros, archivo, ficheros y dem ás tra 
bajos sim ilares, táquim ecanógrafo en 
idioma nacional..

e) A uxiliar.—Se considerará como tal al empleado que, sin iniciativa ni respon
sabilidad se dedique dentro de la oficina a  
operaciones elem entales adm inistrativas 
y, en general, a las puram ente m ecánicas 
inherentes al trabajo de aquéllas. En esta 
categoría quedan incluidos' los m ecanó
grafos y ios auxiliares de oficina de la
boratorio .-

f) Aspirantes.— Se entenderá por .aspi
ran te  ail empleado que, dentro de la edad 
de catorce a veinte años, trabaje  'ten la
bores propias de oficina, dispuesto a ini
ciarse en las funciones peculiares de ésta

g) Telefonista.— Es el em pleado que 
tiene por única y exclusiva misión es ta r 
al cuidado y servicio de una centralilla 
telefónica. /

h) Encargado de alm acene$ de v e n ta .' 
E stá al frente de un alm acén de ventas 
de lá Em presa, cobra facturas por géne
ros vendidos al contado, recibe y hace ex
pediciones, con responsabilidad en todos

, estos actos y tiene a sus órdenes un  
‘cierto num ero de obreros.
GRUPO 3.°—O p e r a r io s .

Art. 17. SUBGRUPO I.—Operarios de cantera, fabricación y laboración.
E s p e c ia l is t a s  . —  S e  considerarán 

especialistas, tanto en los trabajos de fa-
.. bricación de cem ento y cal hidráulica, 

como en los oficios auxiliares, a los tra 
bajadores mayores de dieciocho años, pro. 
cadentes de la clase de peones ordinarios 
o de pinches dedicados á  funciones con
cretas y determ inadas que, sin constitu ir 
propiam ente oficio, exigen cierta práctica, 
especialidad o atención, o que realizan 
trabajos penosos o qué suponen algún 
riesgo. , ,

El personal de especiaíistas eih los t r a 
bajos propios d^ la industria se clasifiqa 
en tres categorías.

a) C a t e g o r ía  p r im e r a .— Horneros de 
hom o rotatorio.—Son los operarios encar
gados de la vigilancia' y m archa de! hor
no, teniendo la responsabilidad de la 
cocción, dentro del* cum plim iento dé las 
órdenes e instrucciones que reciban de 
sus superiores; valiéndose para ello de 
los medios de control que se utilicen en 
cada instalación, debiendo’ ocuparse de la 
m archa de la m aquinaria aneja al horno, 
com o enfriador de d ínq uer, ventiladores, 
alim entación' de carbón, alim entación de

crudo, engrase, etc. Podrá tener a  su car
go uno o varios hornos,

b) C a t e g o r ía  s e g u n d a .— M aquinista  
de excavadora.—Tendrá como misión el 
m anejo ' de ias excavadoras, debiendo 
cuidarse del engrase y vigilancia de la  
m aquinaria a su cargó.

Barrenista .—Es ei especialista que ba
rrena con m artillo o á  m ano y tiene la 
práctica suficiente para saber m arcar las 
posturas, debiendo conocer el m anejo de 
explosivos y dar pegas, con iniciativa 
propia.

Hornero de horno vertical.—T endrá la 
m ism a misión que el hornero definido en 
la categoría prim era, referida a  un Horno vertical.

Auxiliar de hornero de horno rotatorio* 
T iene por misión ayudar añ hornero en 
su cometido en aquellos casos en que así 
lo requieran las condiciones Ia insta
lación, debiendo cum plir exactam ente las 
instrucciones que para la buena m archa 
del horno le dé el hornero, y estará capa
citado para sustituirle en ausencias eventuales.

_ M olinero.— Es el obrero encangado de 
vigi'lar los molinos de carbón, de crudo 
o de’ cemento, siguiendo las instrucciones 
y haciendo las operaciones que le indi
quen sus superiores oon relación al co
metido de su función, valiéndose p a ra  
ello de los medios de control de que se 
disponga en cada caso.

Conductor de grúa.— Tendrá  como m i
sión el m anejo de las frúas de transporte  
y de carga y descarga de m ateriales. #De- 
berá^ ocuparse d e l'cu id ad o , vigilancia y  
limpieza de la m aquinaria  de la g rúa , asif 
como del engrase de la m ism a.

Conductor de locomotoras de vapon—  
Es el bperario que tiene como misión con
ducir locomotoras de vapor para efectuar 
el transporte de m ateriales en el in terior 
de la fáb rica ' o desde el interior de la  ‘ 
fábrica hasta el apartadero  del ferroca
rril. No requiere conocimientos de m ecá
nica necesarios para efectuar las repara
ciones que puedan ser necesarias en cada 
caso de estos elem entos de transporte, 
pero deberá encargarse de la conserva
ción, engrase, lavado, etc .'

 ̂Granulador.—T iene a su cargo la vi
gilancia de los granuladores de pasta, 
d eben  do cuidar de que los porcen tajes de 
hum edad sean correctos, atendiendo a  las 
indicaciones que en este sentido le hagan  sus superiores. *

Vigilantes de recuperadores. — Tienen 
como misión la vigilancia de los elem entos de recuperación com únm ente em plea
dos en esta industria, debiendo seguir 
las indicaciones de sus superiores para  
& buena m archa de dichos elementos.

Auxiliares de calderas de recuperación— • 
Está comprendido en esta denom inación 
el personal cuya misión es la vigilancia 
de las calderas de recuperación de calor 
en los hornds de cemento. T endrá a su 
cargo la limpieza dé los haces tubi/lares 
de las calderas, ía alim entación de ag ua, 
la vigilancia de presión y nivel de ag ua 
y engrase y limpieza de las bom bas de 
alim entación y dem ás m aquinaria  inhe
rente a este grupo de instalaciones.

Ensayador de turno .—Realizan las ope.. 
raciones sencillas ¿e oomprobación de 
prim eras m aterias y ensayos físicos, m e
diante instrucciones concretas para efec
tuar estos trabajos.

c) C a t e g o r ía  t e r c e r a .-rPesforador.—  
Com prende esta denominación ai perso
nal cuya misión es la  de m anejar la he-

>
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r r a mie n ta  necesaria para barrenar por 
procedimientos niecánicos o ax piano para 
la extracción de los m ateriales en can te
ras, siguiendo' las instrucciones del ca
para/; si lo hubiera.
. Car tu che r o o artillero .—Está compren
dido en esta denominación el personal 
encardado de la colocación de los cartu 
chos de explosivos, <?sta-ndo a Las órdenes 
cfel capataz o del barrenista, si lo hubie
ra. Podrá útil t e r s o  como carluchero a 
im perforador.

■ Saneador de canteras.- So entiende por 
sanoadores o escombreros de cantera los 
peones que, con palancas u otras; horra- 
ni¿entas, limpian los tajos- de piedra o' 
tierra  y tienen ]a suficiente experiencia 
para discernir con iniciativa propia lo que 
Ka de ser su trabajo y cómo han de aco-i 
meterlo. ., .

. Tam bién conocerán el m anejo de los 
explosivos y 'd a rán  pega a los barrenos.

Conductor de tractor y de locomotora 
de vía estrecha '.— Está encargado de la 
conducción de tractores de explosión, 
combustión in terna o eléctricos; o de lo
com otoras de vía estrecha, debiendo ocu
parse del engrase y limpieza y- conserva- 
cin de estos elementos de transporte.

Fogonero de locomotora.—Es eíl que, 
bajo las órdenes del conductor, se dedica 
a  alimentación del hogar y de la cal
dera y licrte cuidado del fuego, auxiliando 
al m aquinista en los trabajos que éste 
le ordene y que sean compatibles con su 

/ labor .principal.
Figilánte de cable transportador.—Se 

ocupa de la vigilancia y engrase de los 
cables transportadores de m ateriales, así 
como de todos*los elementos de propul
sión de los mismos, debiendo edmü ni car 
a sus superiores cualquier anom alía que 
observe en su funcionam iento o en su 
■estado de conservación.
. ^Auxiliar de húmero de ho'rno vertical.— 

Con la m ism a misión qujp -el Auxiliar 
de horno rotatorio , pero referida al horno 
vertical; • * •

Auxiliar de ‘ molinero .—A las Órdenes 
Inm ediatas del molinero, cúando jas con
diciones de la instalación le. requieren, 
ayuda a -aquél en sus funciones cum plien
do las instrucciones que del mism o reciba.

Amasadores.—Vigilan los, tam asadores 
de preparación previa para  la alim enta
ción del horno rotatorio. >

Auxiliares y vigilantes de m áquinas y 
motores en general.—Es el personal’ cuya 
m isión «e refiere a- la vigilancia o en tre
tenim iento de motores eléctricQs y de 
m áquinas motrices o m áquinas operarías 
elem entales o sém i autom áticas que no 
está incluido en la categqria anterior, te
niendo responsabilidad ante sus superio
res en el funcionam iento de las m áqui
nas a  su cargo. ‘ '

Ensacador.—"Es el que ensaca él cemen
to, bien en sacos de fibra o dfe papel, 
debiendo ser ayudado por peones en las 
operaciones de traslado, alm acenaje o 

T arg a  sobre vehículo de transporte.
Érigrasador.—Como su nom bre indica, 

e s tá  comprendido en esta  denominación el 
persona] encargado d e ,e fec tu ar el éngra- 

• se de toda la m aquinaria de la fábrica-, 
siguiendo las instrucciones de sus supe
riores.

Peones auxiliares de laboratorio.—Son 
los peones especializados huya misión es 
ja de recoger m uestras en las d istin tas 
secciones de las fábricas para  llevarlas al . 

■ laboratorio donde han d e  efectuarse los 
oportunos ensayos. Deberán seguir las

instrucciones de sus superiores en cuanto 
a la form a de recoger e stas m uestras y 
atender a las hora* fijadas para realizar 
estas operaciones. Al propio ti en upo de
berán .preparar . las m uestras y reahzar 
otras operaciones elementales y sencillas 
de laboratorio, según las in d u cc io n es  
que reciban.

Art. 18. SUBGRUPO I I —Oficios au
xiliares.

El persona! do estos oficios, definidos 
según sus Regla m entaciones respecti
vas, se clasificará en las categorías de 
O ficial de primer.*, Oficial d e .  segunda 
y Oficial de tercera o Ayúdame, así co
mo las de Aprendiz y Especialista.

P ara  la adscripción a e&tas categorías 
se a tenderá  a las reg las dadas por las 
correspondientes *Rogfamentaciones y, a 
falta de norm as m ás concretas, se ten
drán  en cuenta las sigu ien tes:

a) ' Oficial de prim era.—Es el que, po
seyendo el oficio la perfección, puedo 
realiz’ar ¡río .sólo los trabajos generales 

. d eh  m ism o, sino tam bién aquellos otro^s.
• que  requ ieran  m ayor delicadeza y fe -  

mero, todo ello cun rendim iento  correc
to  v m áxim a economía de m ateriales.

' i b) Oficia¡ de segunda*—Se incluye en 
esta categoría al que sin Hogar a la 
c sp ec i a l i z a r i ó n e x í g id a po r l o s I r a b a j o s 
perfectos, ejecuta los corrientes con su
ficiente corrección y 'e ficac ia .

c) Oficial de tercera o ayudante.—Es 
el que, habiendo realizado el ap rend í. 
zaj<5 d o  un oficio, no ha alcanzado to
dav ía  los conocim ientos y práctica in
d ispensab les p a ra  efectuar los trabajos 
con la corrección exigida a un Oficial 
de segunda. Auxilia a los Oficiales de 
prim era y de segunda y Efectúa a is la 
dam ente labores de. menor im portancia, 
bajo  la dirección de. aquéllos.

d) Aprendiz.— Es el trabajador ligado 
con la E m presa  por* un con tra to  espe
cial dé aprendizaje, ‘en v irtud  dol ,cual • 
la  E m presa , a. la  vez que utiliza los tra 
bajos de Aprendiz, se obliga a enseñarle 
el oficio prácticam ente, por sí o por

.o tro s .
e) Especialistas.-r-Quedcin definidos en 

el prim ar, párra fo  del artículo  catorce.
E n tre  los oficios que  quedan incluidos 

en este  subgrupo pueden m encionarse 
Jos s igu ien tes: Forjador,, T ornero , A jus
tador, C alderero  do h ierro , Soldador, 
E lec tric ista , Albañil, C arp in tero  y E ba
n is ta , C onductor de .automóvil o camión, 
'Personal de cen tra les eléctricas. . .

L os conductores de- autom óvil o ca
m ión serán Oficiales de prim era cuan
do  sepan ejecu tar, com o mecánico^con- 
ductor,. toda clase de reparaciones que 
no  requ ieran  elem entos de taller. En lo§ 
dem ás casos, #sei*án, como mínimo, Ofi
ciales de segunda.

Los Operadores de cuadro que presten 
•servicio en cen tra les e léctricas de po
tencia inferior a Soo KVA. y a los cua
jes no sé exijan todos los conocim ien- 

, to s propios de estos profesionales, po
drán ser considerados como Especialis
ta s .

Los Vigilantes de líneas de energía 
eléctrica tendrán la categoría de Especia
listas.

Tam bién se calificarán como Especia
listas los C arreros.

A rt. 19. SUBGRUPO m . —Comprende 
este 'grupo a ios Peones, Pinches y  Per
donad' fenjenino.

a )  Peones.—Son los operarios mayores 
de dieciocho años que ejecu tan  la 

bores para cu va realización se requier© 
predom inanlem eiuo la aportación de  es
fuerzo físico. Pueden prestar -u s servi- 
x'ios, ind istin tam ente, en cualquier lu 
g a r o servicio de la- fábrica.

b) Pinches.—Sqn los operarios m eno
res  do dieciocho años que» realizan la
bores .,)e características análogas a las 
señaladas para los Peones ordinarios' y 
para los. Especialistas, con limitación de 
que sean compatibles con su edad, y có
mo capacitación para las d iversas pe
culiaridades de la industria.

La edad m ínim a de admisión de P in
che.. en .los t r a b a jo -■ propios de la in 
d u stria  será la de dieciséis años. N o 
podrán ser em pleados en traba jo s  de 
hornos, on .arrastres que exijan e sfUfcr* 
Izo peligroso para su edad, ni en labo
re s  d irec tas de explotación de can teras. 
Tam poco podrán in terven ir en ' la carga 

' de carros, ('anfiones, vagones., e tc . 
Para  los oficios auxiliares la «riad .jn í- 

nim a de los Pinches será la de' catorce 
años, gilvo 'q u e  la legislación protec
tora de m enores señale edad superior*' 

Al cum plir los dieciocho años pasa
rán  fus Pinches a Especialistas o a  Peo
nes. _ >

of Personal fem enino .—La édad m íni- 
m'a para adm isión de m ujeres en las 
fábricas será la de veinte años, y sólo 

• fxxlrán ser empleadas, en la limpieza 
m ecánica de sacos, siem pre que ex is ta  
una perfecta ventilación o aspiración  que 
im pida la* inhalación d-e polvo por las 
obreras, y en -el repasado  de  sacos, con 

'la  m ism a condición de ' ausencia  de 
polvo.

jE stas lim itaciones no tienen aplica
ción p e ra  *•] personal femenino subal
terno, del que se tra ta  en «I artículo s u
guien te.

A rt. 20. G RUPO 4.°—Subalternos»—Se
considerarán  com o subalternos en la  in
d u s tr ia  del cem ento los trabajadores 
que, sin ser obremos ni em pleados,’ des
em peñan • funciones para las que sólo 
se requiere la instrucción adquirida en 
E scuelas de p rim era  E nseñanza, tenien
do únicam ente res-ponsabilidad 'clemecu 
tal.

L as definiciones de cada, uno de lo» 
subalternos enum erados an terio r m ente 
son las siguientes : ' - \

L istero .— Es el subalterno encargado d® 
p asa r lista  al personal, an o ta r sus fal
ta s  de .asistencia, ho ras ex trao rd inarias 
y ocupaciones o puestos y resum ir la* 
ho ras  devengadas, siem pre que  no in
tervengan en su determ inación coefkfieiv 
te s  de prim as o d e s ta jo s ; rep a rtirá  la s  
papele tas de coba*o y* ex tenderá las  ba
jas y altas* según prescripción m édica. 
Tendrá el miémo horario  e iguales fie»-* 
ta s  que el personal obrero del taHef* 
servicios o sieocióji en que ejerza su ftm - 
ción.

En las in dustrias  m odestas en  que 
ex is ta  listero, pero su función sea dé 
poca am plitud , potf la  escasez num éri
ca del personal, se  podrá  encargar a l  
listero o tro  com etido, sobre los .que  
pondrán d e  acuerdo la  E m presa  y el em 
pleado subalterno , y d-e no ex is tir  acuer
do, decidirá el D elegado d e  Trabajo, a  
quien  se elevará la o po rtuna  petición*

b) Alm acenero .—Tiene por misiófí de** 
pactíar los pedidos en los lalmacenes^ rflL 
cíbir los efectos y m ercancías y dí*tr£
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b u ir le s  e n  e l  lo c a l  y  e s t a n t e s ,  a s í  c o -  
m o  registrar en los libros del alm acén 
el m ovim iento que haya existido en la 
jornada.

c) Capataz.— Es el trabajador que re
úne condiciones prácticas para dirigir 

\m grupo de obreros, bien ^pan peones 
o especialistas, ©n las distintas seccio
nes de la fábrica.

d) Cobrador.— Es el encargado de ha
cer efectivo en el domicilio del cliente 
el importe de las facturas o recibos qud 
para ello se le e ntreguen, así ccm o ha
cer in gresos y cobros en los Bancos, a  
las «órdenes del Cajero.

e) Base ulero pesador•— Su misión es la 
de pesar y  registrar en los libro» c o - ’ 
resp o n d ien tes  las operaciones acaeci
das durante el d íá  en la dependencia 
o  sección -en que presta sus sea*vicios-

f) -Guqrda jurado.— Es el subalterno 
que tiene funciones de orden y vigilan 
cia  y ha de cum plirlas con sujeción a  
las disposiciones legales que regulan .el 
ejercicio,del cargo para las personas que 
tienen este nom bramiento.

g) Vigilante.— Tiene iguhl misión que 
el Guarcfci jurado, pero sin poseer el 
nom bram iento ni las atribuciones que 
al m ism o confieren las leyes.

h) Conserje.— Es el que tiene la res
ponsabilidad de los servicios subalter
nos de ordenanzas, botones, limpieza 
de oficinas, etc. 

i) Ordenanza.—-T en drá esta categoría 
¡el subalterno cuyo trabajo consiste ©n 
hacer recados, copiar docum entos con 
prensa, realizar encargos entre depen
dencia s, recoger y  entregar correspon
dencia y  llevar a cabo otros^ trabajos 
elemanales ordenados por stis jefes.

j) Portero.— C uida los accesos a  las 
dependencias y  locales donde presta 
servicios, de acuerdo con las instruc
ciones de sus superiores, y  roaliza fun
ciones de vigilan cia  y custodia, tenien
do o no ca&a»habitación en su lugar de 
trabajo.

k) Enfermero— Es el trabajador que, 
sin título facu ltativo, pero poseyendo 
conocim ientos sencillos requeridos para 
©sta función en establecim ientos •sani
tarios, conoce adem ás el m anejo de los 
botiquines para  realizar curas de ur
gen cia. 

1)  Botones o recadero.— E9 el subal
terno m ayor de catorce años y  menor 
de veinte que realiza recados, repartos 
y  otras funciones de carácter elem ental. 
A l .cuimiplir los veinte años, lo% Botones 
que no hayañ pasado a la clase de em 
pleados ingresarán autom áticam ente en 
ía de.O rdenanzas.

m) Personal de Economato.— E s , el 
que realiza funciones de despacho de 
1-09 artículos que se expendan en el eco
nom ato de la E m presa, clasificándose 
&h tres categorías.

Dependiente principal.*—-Lleva la res
ponsabilidad directa - de la m archa del 
¡economato.

Dependiente auxiliar. —  E s el subal
terno m ayor de dieciocho años que. a 
las órdenes d e l. Dependiente principal, si 
lo  hubiere, recibe y ordena las mórcam
elas y procede a la distribución y des
pacho de los géneros.
 A spirante.— *É9 el subalterno de cator

ce a  dieciocho años que 9© inicia en el 
trabajo de Dependiente.

n) M ujeres.de limpieza, comedor y co- 
¿♦na.— J&s el personal femenino qué , se 

ocupa da la lim pieza de oficinas u otros 
locales de la Em presa, o están emplea- 

 das en calidad de Cam areras o Cocine
ras e n , los comedores establecidos por 
la Em presa para el personal.

CAPITULO IV

Ingresos, provisión de v a c a n te s  
y despidos

A rt. 2 1. I n g r e s o  y  p e r í o d o  d e  p r u e 
b a .— La admisión dd  personal se sujeta- 
tará a lo legalm ente dispuesto sobre 
colocación, considerándose provisional 
durante un período d© prueba que no 
podrá exceder oei señalado en la si
guiente escala;

A) Personal titulado.— Seis imescs.
B) Empleados.— Dos meses.
C) Subalternos.— Un mes.
D) Operarios • de oficio —̂ Tres sema- 

ñas.
E) Especialistas.-r-»Dos semanas.
F) Aprendices.— Um «mes i ' .
G) Peones, Pinches y Personal fem eni

no de fábrica.— U na semana.

D urante este período, tanto la Em pre
sa como e l ’ trabajador podrán; respecti
va mente.,’ proceder al despido o desistir 
de la prueba, sin necesidad de previo 
aviso y sin que r^nguna! de las partes 
tenga .derecho a indemnización. ‘ .

En todo caso, el trabajador percibirá 
durante el período d e  prueba la rem u
neración correspondiente a la  labor rea
lizada.

Transcurrido el plazo de prueba, que
dará .form alizada la admisión, siéndole 
contacto ai trabajador, .a efectos de an
tigüedad y aum éntos,periódicos, el tiem 
po invertido <?n el citado período.

E s  potestativo en las Em presas re
nunciar a este periodo- en la admisión 
-y también reducir la duración m áxim a 
que por el m ism o se señala en cada 
caso.

A rt. 22. P r o v i s i ó n  d e  V a c a n t e s .— En 
las •’ vacantes que se produzcan se se
guirá como principio general para cu
brirlas el de com binar la capacidad y 
aptitud con la  antigüedad en* la Em pre
sa, y de £10 haber en ésta  personal ap
to, se podrán cubrir las vacantes con 
personal de nuevo ingreso.

En ló referente a esta materia 'se ten
drán en cuenta ¿as siguientes n orm as:

A) Personal titulado y técnicos.— L as 
vacantes se cubrirán libremente por Ha 
Empresa entré Jos que posean los títulos 
o aptitudes correspondientes dentro de su 
plantilla, siempre que. reúnan las condi
ciones exigidas para los cargos.

B ) Personal de laboratorio.— “Los Je
fes de laboratorio ■„ y Jefés de Sección 
serán nom brados librem ente por la E m 
presa. Para las vacantes de Laborantes 
se harán pruebas de aptitud, a  las que 
podrán concurrir con preferencia lps en
sayadores de tu m o  y  los peones auxilia* 
res de laboratorio.

C) Administrativos, —  La designación 
¡de los Jefes de prim er a N erán  d e  libre 
iniciativa de la* Empresa^

L as vacantes d© Jefes de segunda se 
cubrirán • por dos turnos a lte rn o s: uno 
da concurso-oposición entre los oficia
les de primera, - y  la otra m itad por 
libre designación de la Em presa, entre, 
la  totalidad de su personal, cualquiera 
que sea el grupo a que' pertenezca.

Para el resto del personal se seguirán 
también dos tu rn o s: uno de rigurosa an
tigüedad entre los de categoría inferior 
inmediata y otro de prueba de aptitud 
entr© los de cualquier categoría.

Los Aspirantes, al cumplir la edad de 
veinte años,' pasarán automáticamente a  
la catee c r í a l e  Auxiliares.

D) SubaUcjnos.— El Conserje s e r á  
nombrado libremente por la Em presa 
entre p orteros y ordenanzas. El resto de 
la* plazas de subalternos se'cubrirán  1L 
bróm enle por la Em presa entre el perso
nal de .la m ism a que lo solicite, dando 
preferencia a los trabajadores más an
tiguos quo tengan a lguna incapacidad 
sin derecho a subsidio, o pensión por 
ella, y también a, los que, por.defecto* 
físico, enfermedad o edad avanzada,, no 
puedan desem peñar otro oficio y empleo 
con rendim iento normal. D e no existir 
solicitan tes-de ha Em presa que puedan 
ser e legidos, ésta  podrá designar libre- 
monte personal ajeno a la m ism a.

Los Botones que al cumplir veir^e 
años no hayan pasado a la clase de em 
pleados, ingresarán autom áticam ente en 
la  de ordenanzas.

F) Operarios.— Para cubrir las vacan
tes de los espeeialistas^doíinidos en las 
tres categorías del artículo 17 se segui
r á . el .principio general enunciado al co
m ienzo del presente artículo.

En los oficios auxiliaros los ascensos 
a  O ficiales de primera y de segunda se 
'harán por rigurosa antigüedad, siem
p re  que a  quién corresponda ol ascenso 
dem uestre aptitud en la oportuna prue
b a / L a s . vacantes de O ficiales de terce
ra se cubrirán por los Aprendices al ter
m inar .su aprendizaje, ‘ previa declara
ción de aptitud, y3 en su defecto, .por Es
pecialistas capacitados para desem peñar 
aquéllas. El Aprendiz apto para pasar a 
Oficial podrá optar, si 110 existe vacan
te en la Empresa, entre prestar sus ser
vicios en otra o cobrar el .75 por 100 de 

1 la  diferencia de salario, con derecho 
preferente a ocupar la prim era vacante.

L a s Em presas, <*11 los casos necesa
rios, constituirán T ribunales para juz
gar la  aptitud de los trabajadores, pre
sididos por un representante de la E m 
presa e integrado, adem ás, por up tra
bajador de la m ism a, de igual 'O supe
rior € a te gorra de la v a ca n te 'o  puesto/de 
nueva creación que haya do proveerse, 
designado por !a O rganización Sindical 
de uoaJ:erna propuesta ¡por la Em presa, 
un T itu lado, T écnico o  A dm inistrativo 
de ésta, y un representante de la propia 
O rganización Sindical. :

L as-d iscrep an cias q u e ,su rja n  en la 
aplicación de las norm as dadas enceste 
artíeulo la.9 resolverá la D elegación, de 
T rab ajo , con .recurso ^nt© la  Dirección 
G eneral del Ram o.

A rt. 23. D e s p i d o s .— El personal even
tual, contratado para trabajos extraor
dinarios o anorm ales de corta duración, 
puede ser despedido sin otro requisito 
que .el previo aviso de una semana; 
que se form alizará por medio de la co
rrespondiente hoja de despido. El per
sonal contratado a término fijoT le  tiem- 
jpo.de trabajo cesará al expirar e v plazo 
o al term inar el trabajo o‘ la 0¡l>ra.

Para los despidos del personal fijo o 
de p lantilla  vse’ estará a  ló dispuesto en 
la  legislación generdl.



B. O. del E— Núm. 84 25 marzo 1947 1883
CAPITULO V

Plantillas y escalafones
Art. 24. P l a n t i l l a s .  — L as Em presas 

vienen obligadas a form ar e incluir en 
el Reglam ento de Régimc«n Interior la 
plantilla de su personal fijo, publicán
dola para conocim iento de los trab a ja
dores, sin que puedan reducir en con
junto y a su voluntad la que actualm en
te exista . L a s  plantillas contendrán ol 
número de trabajadores en cada grupo 
V categoría profesional.

L as E m p resas que tengan centros de 
trabajo en varias provincias redacta
rán separadam ente la plantilla de cada 
(provincia, d istribuyéndola, a su vez, 
*por centros de trabajo, d e b i d o  llevar 
,cada una el visto bueno del respectivo 
Sindicato P ro vin cia l; asim ism o se pre
sentará un resum en que com prenda la 
p lantilla  total de la Em presa.

En la plantilla del grupo de em pleados 
ad m in istrativos observarán los si
guientes p orcen ta jes: Je fe  y O ficiales, 
el 40 por 100, y Auxiliares o análogos, 
e l 60 por 100.

Art. 25. E s c a l a f o n e s . — L as Em presas 
form arán al escalafón del personal á. 
su servicio con separación de los gru
pos que le integren, colocando a los tra
b ajadores, dentro de cada categoría, 
por orden de antigüedad y haciendo conS- 
tar 'las fechas de ingreso en la  Em presa 
v ,en la categoría.

En las E m p resas de pequeña produc
ción, el personal que realice trabajos c°- > 
rrespondientes a d iversas categorías re
cibirá tam bién una clasificación de ca
tegoría determ inada en el escalafón , y 
p lantilla , atendiendo para e^o a los co
m etidos que en tiempo e im portancia 
ocupen preferentem ente sus activ id a
des. * 1

Bastará un solo escalafón para todo

el personal de la E m presa, aun cuando 
preste servicios en d istintas provincias, 
a no ser que la organización _ interna re . 
quiera la separación del personal por 
provincias o por centros de traJ)¿ijo, ex
tremo que- se contendrá en el R e g la 
mento de régim en interior.

Los escalafones se rectificarán anual
mente, haciéndose públicos para cono
cim iento d e trabajadoras incluidos,
los cuales tendrán un plazo de d'ez d ías 
p a r a . reclam ar ante la propia Em presa 
sobre la categoría o lugar asignado, La  
E m presa deberá contestar en plazo de 
dos días y, de sor denegada la petición, 
el trabajador podrá acudir ante la De
legación de T ra b a jo  en el plazo de otros 
diez d ías.

L a s  reclam aciones para la Delegación 
deberán ser entregadas por los traba
jadores a  la propia Em presa, pudiéndo
se presentar copia en la D elegación. La 
E m presa, en el plazo m áxim o de veinti
cinco d ías, a contar desdo la fecha de 
.publicación del .escalafón, deberá* rem i
tir las reclam aciones existentes, junto 
cón-copia del escalafón, a la Delegación 
de T rab a jo , inform ando sobre los m oti
v o s  por los que no accedió a la pedición 

kdel trabajador. C ontra la resolución de 
la. D elegación, que ha de darse en pla
zo no superior a diez días, podrá re d a 
m arse ante la D irección G eneral de 
T ra b a jo  en los efiez días sigu ientes a 
la  notificación de aquélla..

CAPITULO VI 
Retribuciones 

S ección 1 ª—Principios generales
Art. 26. La remuneración del perso

nal podrá establecerse sobre la base de 
salario fijo o de otro sistem a de retri
bución con incentivo que interese al

personal en la m ayor producción y es
timulo su m ejor rendim iento y eficacia.

Art. 27. Ei pago (ie salarios se hará 
por periodos sem anales, decenales, quin
cenales o men-suales, según la costum 
bre de cada lu gat, recogiéndose ,el sis
tema adoptado en el Reglam ento de Ré
gimen Interior ; cuando se cobre por 
quincenas o m eses, el trabajador ten
drá derecho a percibir anticipos ¿ cuen
ta de las cantidades ya devengadas. E l 
pago se efectuará dentrb de la jornada 
o inm ediatam ente después de terminar, 
ésta, último día de la sem ana, quince
na o mes, sagún los casos.

S ección 2.a—Retribución fija  por jornada
Art. 28. D i s t r i b u c i ó n  en Z o n a s .— P a . 

ra la determ inación de sueldos y jo r
nales se considerará dividido el territo
rio  nacional en la Zonas s igu ien tes:

Zona prim era. — Asturias, Barcelona, 
G uipúzcoa, M adrid, Santander, Sevilla , 
V alencia, V izcaya y Zaragoza.

Zona segunda— Alava, Alicante, B ad a
joz, Cádiz, C órdoba, L a  C oruña, G e
rona, G ranada, H uelva, Jaén , Lérid a, 
M álaga, M urcia, N avarra , L a s  Palm as, 
Po'ntavedra, Santa Cruz de T enerife , 
T arragon a y  V alladolid , y  los territo
rios de Soberanía. >.

Zona tercera .— Resto del territory© na
cional.

L a  rem uneración se abonará 'aten
diendo a la zona en que esté enclava
do* el lugar de trabajo, sin tener en 
cuenta el sitio donde la Em presa esté 
dom iciliada ni aquel en que habite es¡ 
trabajador.

Art. 29. R e m u n e r a c ió n . —  L a s  rem u
neraciones m ínim as del personal por 
jornada com pleta serán la s  contenidas . 
en el siguiente cuadro.

C a t e g o r í a s Zona 1.* Zona 2.a Zona 3.a C a t e g o r í a s \Zona 1.» Zona 2.a Zona 3.»

Grupo i .°—Personal titulado
Ingeniero ....... ............................
Licenciado ..... .........................
Perito y Ayudante de inge

niero .......................................
Maestro de Enseñanza Primaria .....................................
Practicante’ ........... ..................

Grupo 2 .0—Empleados
1. .  Laboratorio:

Jefe de Laboratorio..............*Jefe de Sección............. ..........
Laborantes ................................

XL Técnicos de fabricación:
Ayudante no titu lado.........
Contramaestre ....................... .Encargad? ........... ...v .l.........

n i .  Técnicos de oficina:
Delineante ...........................Auxiliar ...* ........... ..................

IV. Técnicos de Oficios, 
Auxiliares.

Jefe mecánico de fabricación
Maestro de taller ............ .
Encargado de Central eléc

trica .........................................
Maestro e lec tr ic ista ..............*

M e n s u a l  V. Administrativos.
Jefe de primera ...................
Jefe de segunda ...................
Oficial l e  primera ...........
Oficial de segunda ...............
Auxiliar ............................... .

Aspirantes
De 14 y de 15 años ........... ....
De 16 y de 17 años ...............
D e 18 y de 19 años ...............Telefonista ...............................
Encargado de almacén de 

V e n ta ......¿....... ...................... .
Grupo 3.0—Operarios

. L de cantera, fábrica y 
laboratorio.

Especialistas de 1.a ..............*
Especialistas de 2.a ............... •Especialistas de 3.a ...............

n .  Oficios auxiliares.
Ofibiai de I a ................... .....*
Oficial de 2.a ......................... .
Ayudante u oficial de 3.a ...
Especialista ........................ :....
Pinches de 14 y de 15 años..* Aprendices de primer año... 
Aprendices dé ségundo año...

M e n s u a l
2.200,001.930.00
1.450.00

050.00
810.00

1.100.00 
820,00 
600,00

1.300.00
1.200.00

700.00

720.00
530.00

1.200,00
925.00
925.00
850.00

1.980.00 
L740,00
1.300.00

770.00
725.00

990.00
740.00
540.00

1.170.00
1.080.00630.00

650.00
480.00

1.080,00 .
830.00
830.00 765,00

1.760.001.5415.00 ,
1.160.00

680,00650.00

880.00
650.00 *
480.00

1.040,00960.00
560.00

5715.004*i!0,0\

960,00.
740.00

’ 740,00
680.00

4.260.001.100.00 
860,00
650.00
490.00

225.00
290.003815.00 

; 385,00
600.00

1.135,00990.00
775.00
585.00
450.00

200.00
250.00 
350 00
350.00
540.00

1.010,00
880.00
690.00
520.00
390.00

180.00
235.00
310.00310.00

. 480,00

p i a r i 0

19.60
17.50
15.50

'22,00
19,75
17.50 
16,00
6.75
5.75 
8,00

C7,6515.75 
13,85
. V

19,8017.75 
15;75 
14,50
6,005,00
7,25

'25,70
14.00 

.12,30

17.6015.75
14.00
12.75 6,50
4.60 
6¿0



C a t e g o r í a s Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª C a t e g o r í a s Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª
0Aprendices de tercer año ... 

Aprendices de cuarto  año...
n i  Peón ............................ !....
Pinches de 16 y de 17 años... 
M ujeres repasadoras d e  . 

Sacos .......................................
G r u p o  4.0— Suba lternos

L is te ro s ................................... .
A lm acenero ..............................
C apataz (diario). Dos pese

tas más de lo que corres
ponde a  la categoría de los 
operarios a quienes m anda. 

Cobradores v Conserjes
Basculero-pesador ..................
G u arda-jurado  ........................
V igilante ...................................

10.50
12.50 
14,00
9,50

1)1.25

9.50 
11,25 
12.60
8.50

10.00

8,40
10.00
11,20
7,50
9,00

Enferm eros ...............................
O rdenanzas y porteros ......

Botones:
De 14 y 15 a ñ o s .......................
De 16 y 17 i ñ o s .......................
De 18 y 19 a ñ o s .......................
D ependiente principal de

econom ato ...........................  •
D ependiente auxiliar de eco

nom ato ...................................
A spirante idem de 14 y 15

años .........................................
A spiran te de 16 y 17 años.
Cocineras ..................................
A yudantas de cocina y ca

m are ras .................................
M ujeres de limpieza (por 

horas) .....................................

430.00
410.00

175.00
250.00
330.00

< 550.00
450.00
175.00
250.00
360.00
330.00 

1,75

390.00
370.00

160.00 
2-25,00
300.00
495.00
410.00
160.00
225.00
325.00
300.00 

1,60

345.00
330.00

140.00
200.00
265.00
.440,00
360.00
140.00
200.00
2190.00
265.00 

1,40

M e n s u a l
560.00"
530.00

500.00
475.00
460.00
430.00

510.00
450.00

450.00
430.00
415.00
390.00

450.00
425.00

400.00
380.00
370.00
345.00

-P a ra  los térm inos municipales de M a
drid y Barcelona, los sueldos y salarios 
de la Zona i . a tienen un aum ento dél 
5 por 100. }

Los peones que trabajan  en turnos por 
relevos y el resto del personal de turno 
no clasificado percibirán los salarios co
rrespondientes a 'la tercera categoría de 
especialistas del Subgrupo i de O pera
rios.

Art. 30. . P e r s o n a l ' f e m e n i n o . — El per
sonal fem enino de los grupos titulados, 
em pleados y subalternos que no estuvie
se definido en si¿s respectivas categorías 
cobrará idéntico sueldo sA del personal m asculino.

Tam bién percibirán igual sueldo que. 
los varones las operarías que sin estar 
em pleadas en trabajos específicamente 
fem eninos no tengan expresam ente se
ñalado el salario  en ,el artículo anterior.

Art. 31. ^ B o n i f i c a c i ó n  p o r  a ñ o s  d e  
s e r v i c i o . — Los trabajadores fijos, con ex
cepción de aprendices y de los que ten
gan señalado salario en relación con la 
edad, d isfru tarán  de aum entos por años 
de servicio, consistentes en dos bienios 
equivalentes al 5 por 100 de ¿os salarios 
que se determ inan en el artículo veinti
nueve, y tres quinquenios, im portando 
cada uno el 10 por 100 de los mismos 
salarios. El tiempo- para estos efectos 
em pezará a contarse desde i.° de m ar
zo de 1947.

Los bienios y quinquenios se compu
ta rán  cada categoría en razón d-el 
tiem po servido en la m ism a, devengán- 

, dose a partir del prim ar día del mes si
guiente a la fecha en que se cum pla.

Al ascender un trabajador a catego
ría  superior, si por acum ulación de los 
aum entos periódicos percibiera ya un 
salario  superior al básico o inicial en la 
categoría a que asciende1, se entenderá 
consolidada esta cifra, y en consecuen
cia, c o n tin u a d  cobrando dicha cantidad 
y sobre ella [&rcibirá, cu and o  transcurra  
los períodos correspondientes, los nuevos 
aum entos calculados en tanto por ciento 
del salario base de la nueva/ categoría.

Estas bonificaciones form arán parte 
in tegran te  del salario, pero podrán ser 
calculadas y abonadas aparte si ello fa
cilita los pagos. Serán tam bién abona
das sobre el importe de las horas ex tra
ordinarias, si se realizan, y asim ism o 
las percibirán los trabajadores que ten
gan fijada retribución por unidad de 
obra, destajo o prim a, gen independen

cia de lo que reciban por estos concep
tos, y calculando siem pre la bonifica
ción sobre la base del salario fijado en 
efl artículo 29.
S e c c ió n  3.a—Destajos, tareas y primas

Art. 32. En las indu strias  objeto de * 
esta R eglam entación se puede estable
cer el trabajo a destajo, .por tarea  o per 
prim a sobre ja producción, conform e au 
toriza la Ley de C ontrato T rabajo .

Art. 33. T r a b a j o  a  t a r e a . —P ara  el es. 
tablecimiento de esta m odalidad de tra 
bajo se tendrán en cuenta los rend i
mientos normales, para la labor de que 
se tra ta  ; cuando el trabajador concluya 
la 'ta re a  añtes de term inar la jornada le
gal, podrá abandonar el lugar de tra 
bajo ; pero si continuase trabajando 
hasta cubrir su jo rnada, el tiempo in
vertido le será abonado con los recar
gos legalm ente m arcados para las ho
ras ex traord inarias y sin que dicho 
tiempo se cuente para a la n z a r  los lí
mites máxim os que paira el num ero de 
las horas ex traordinarias señala la Ley 
de Jornaida. E'l obrero podrá tam bién 
co n tra tar el pago de los excesos de pro
ducción o trabajo  m ediante destajo o 
prima.

Salvo casos excepcionales que au to ri
zará expresam ente la Delegación de T ra . 
bajo, sólo podrán traba ja r a ta rea  los mayores de dieciocho años.

Art. 34. D e s t a j o s  y p r i m a s — T an to  el 
destajo como la retribución gon salario  
m ínim o y pfim as por la producción po
drán tener carácter individual o colec
tivo por g ru p O ^ o  cuadrillas, efectuán
dose las liquidaciones en ej segundo caso 
proporcionalm ente al jornal-base de ca
da obrero.

Las tarifas de estas m odalidades de 
retribución se calcularán de modo que 
el trabajador laborioso y  de norm al ca-- 
paeidad de traba jo  obtenga, con uVu ren
dim iento correcto, por térm ino medio, 
un. salario superior, por jo menos,' en un 
25 por^ 100 al jórnai-base fijado para la 
categoría profesional a que pertenezca.. 
Para esta com paración só>lo. se tendrá 
en cu m ta  el jornal fijado en el artícu 
lo 29, sin ningún aum ento por tiempo 
de servicios, percibiendo esta últim a bo
nificación los trabajadore* ' que la deven
guen, con independencia de lo qu*( ob
tengan por ©1 destajo, según queda in
dicado en el artículo 31.

En el cálculo de las tarifas se t^ndrán

principalm en te en cuenta las siguientes 
circunstancias : g rado#de especialización 
que exige la labor, dureza del trabajo, 
esfuerzo físico que exige o riesgos tfcue 
presenta y medio am biente en que se 
ejecuta.

L as  tarifas  sérán redactadas en form a 
que perm itan su fácil com prensión' por 
los obreros para di cálculo de sus re tri
bucionesSi las tarifas lijad as  por la Em presa 
son de conform idad dé los trabajadores, 
se pondrán en vigor en el m om ento fija
do. Si no existiera conform idad, se pon
drán tam bién en vigor, pero habrán , de 

> ser sümetida.s"en plazo de diez días a' la 
Delegación Provincial de ' T rabajo , la 
qup, preveos los asesoram ientos oportu
nos, podrá aprobarlas o rechazarlas en 
plazo no superior a quince días. C ontra 
su acuerdo cabrá recurso an te  la Direc
ción G eneral de T rabajo .

Art. 35. Si cualquiera de los traba jos 
contratados a destajo o prim a no produ
jeran el rendim iento debido por cau?as 
im putables a la E m presa, v a pesar de 
poner ei obrero en la ejecución de la 
obra la técnica, actividad y diligencia 
necesarias, el trabajador tendrá derecho al salario que se hubiese previsto, ó en 
otro caso, a<l fijado para su categoría con 
el veinticinco' por ciento de aum ento.

Si ¡a m enor producción es im putable 
ad trabajador, éste perderá el derecho al 
m ínim o señalado en el párrafo prim e
ro, sin perjuicio de la sanción que pueda im ponérsele. ^

C uando por motivos independientes dej 
obrero y no im putable a la E m presa 
(falta de energía, averías, espora de m a
teriales. etc.) sea preciso suspender e l4 
trabajo , se pagará a los obreros a razón 
del jornal-base.

P ara  tener derecho al m ínim o fijado 
en las interrupciones es indispensable 
perm anecer en el lugar de trabajo, pu- 
diendo la Em presa em plear al trab a ja 
dor en otros m enesteres.

Art. 36. R e v i s i ó n  d e  t a r i f a ^ .  — P o-/ 
drán ser objeto de revisión las tarifas 
de destajo v prim as en los casos si
guientes : /

a) Por m ejora en los métodos de tra 
baje o modificación de las instalaciones.

b) Por error en el cá lculo 'de los pre
cios.c) - C uando la ganancia norma) dvj 
obrero e á p e d a  dél salario  en un 75 por 
IOO-
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L a  Em presa podrá solicitar la revisión 
a  la Delegación de T rabajo, que resol
verá previo los informes oportunos. En 
análoga forma procederán los trabaja
dores cuando, pouerror de cálculo o por 
modificación de métodos o instalaciones 
exuta  perjuicio económico para ellos.

' En jos casos de ndevos trabajos^) ins
talación o métodos reform ados, los obre
ros que perciban retribución por Jesta-- 
jo  o primas vienen obligados a trabajar 
con el-salario  normal asignado a su ca- 
t?g o  i.a durante el tiempo prudencia] ne
cesario para permitir su adaptación al 
nuevo trabajo y para determinar el ti
po de las nuevas tarifas. Este período 
no podrá exceder de dos meses.

S e c c ió n  4.;i— Casos especiales de retri
bución

Art. 37. T r a b a j o s  d lí c a t e g o r í a  d is 
t i n t a .—Cu ando el personal realice tra
bajos de categoría superior a la que ten
ga atribuida, percibirá durante el tiem- 

. po de prestación de estos servidos la 
retribución de la categoría a que cir- 
cunstancialm ente quede adscrito.

Sí pbr conveniencias de Em presa se 
dentina a un operario fijo a trabajos de 
categoría inferior a la que tenga asigna
da en el escalafón y plantilla, el obre
ro conservará ef jornal correspo id ente 
a su categoría. • •

Si el cambio de destino tuviese su 
origen e r la petición del ^obrero. se ¡c 
asign ará el jornal qué corresponda al 
trabajo efectivamente prestado, pero no 
se le podrá exigir trabajo superior al de 
la categoría por la que se retribuye.

Cuando la variación de destino sea 
debido a fuerza'1 m ayor, no imputable * a 
la Em presa y sin conveniencia ni bene
ficio alguno para ésta, será también re
m unerado el persona'] según la función 
que sea necesario señalarle, viniendo 
obligadas las Em presas, en estos casos, 
a dar cuenta a la Delegación de T rab a
jo, que resolverá lo procedente

Art. 38. P e r s o n a l  c o n  c a p a c id a d  d i s . 
m in l.íd a .— L as Em presas/deberán acoplar 
al personal cuya capacidad haya dismi
nuido por edad u otra circunstancia an
tes de su jubilación o retiro, destinán
dolo a trabajos adecuados a sus condi
ciones Si la Em presa tiene disponible 
puesto para ser colocado en esta situa
ción, tendrá preferencia eil trabajador 
que carezca de subsidio, pensión o me- 

1 dio propio p ara .su  sostenimiento. El per
sonal de esta situación no excederá del 
cinco por ciento del total de la catego- • 
ría respectiva.

Art. 39. T r a b a jo  n o c t u r n o .— E ]  p e r
s o n a l q u e  t r a b a je  e n tre  la s  v e in tid ó s y  
la s  se is  h o r a s  p e rc ib irá  un su p le m e n to  
p o r  t r a b a jo  n o c tu r n o  d e l v e in te  por 
c ie n to  del jo r n a l-b a s e  in ic ia l r e g la m e n 
ta r io  a s ig n a d o  a su  c a t e g o r ía . Si efl 
t ie m p o  tr a b a ja d o  en el p e río d o  n o c tu r
n o fu e s e  in fe rio r  a  c u a tr o  h o r a s , j?e- a b o 
n a r á  • el p lu s so b re  e ste  tie m p o  t r a b a ja 
d o . Si las h o ra s  n o c tu rn a s  e x c e d e n  de  
c u a tr o , se  a b o n a r á  el su p le m e n to  c o r r e s -  . 
p e n d ie n te  a to d a  )a jo r n a d a . C u a n d o  
e x :sta n  dos tu rn o s  y  -en cu a lq iy e r^ i de  
e llo s  se t r a b a je  s o la m e n te  u n a  h o ra  de 
la s  del p e río d o  n o c tu rn o  no se rá  é sta  
a b o n a d a  co n  r e c a r g o .;

Se excluye de la remuneración espe
cial de noche a! personal empleado en 
trabajos nocturnos que se verifiquen por 
tres turnos, siempre que entre estos tur

nos se establezca la rotación periódica 
de que trata el artículo 48.

S e cc ió n  5.a —  Otras percepciones del 
s personal 

% Art. 40. G r a t i f i c a c i ó n  e s . — C on el fin 
de que los trabajadores comprendidos 
en este Reglam ento solemnicen las fies
tas conmemorativas de la Natividad del 
Señor y el 18 de julio, fiesta de la E x a l
tación dei T rabajo , jas Em presas; afec
tadas por el mismo abonarán a su per
sonal con motivo de-cada una de dichas 
fiestas una gratificación de carácter ex- 
traviid nario con arreglo a las nonnas 
que a continuación se indican :

a) Diez días de retribución a todos 
los trabajadores que integran los' gru
pos tercero y cuarto.

b) Una mensualidad de sueldo en 
Navidad y quince días de haber en la 
fiesta del 18 de. julio a los trabajadores 
que integran los restantes grupos.

A los efectos de determinación de sa
lario o sueldo, se entenderá como tal el 
efectivam ente disfrutado, es decir, el 
reglam entario m ás el plus de carestía 
de vida y las bonificaciones por años de 
servicio, <> bien el m ayor q u e  satisfagan  
las Em presas.

AI personal que hubiera ingresado en 
el transcurso del año o que resar^  du
rante el róismo se ie abonarán la s 'g ra 
tificaciones en proporción al tiempo tra
bajado, para lo cual la fracción de se
mana o m es se contará como unidad 
completa.

El derecho a la parte correspondiente 
de gratificación no ¿e extinguirá e-n los 
obreros que estuviesen dados de baja 
por enfermedad, accidentes o vacacio
nes, licencias y análogas!

E stas  gratificaciones deberán hacerse 
efectivas el día laborable inm ediatam en
te anterior al 22 de diciem bre y 18 de 
julio, respectivam ente.

Art, 41. P a r t i c i p a c i ó n  e n  l o s  b e n e f i 
c i o s .— Provisionalm ente, y hasta que sé 
dicten las disposiciones generales para 
la aplicación del principio de participa
ción de los trabajadores en los benefi
cios de las "Em presas, proclamado en 
el artículo 26 del Fuero de los Españo
les, las E m p re sa s  a c e ta d a s  por esta 
Reglam entación destirmrán en favor de 
su personal fijo una f|antidad cuya de
terminación y rep arto .se  hará según las 
siguientes norm as.

1) E n  principio, se fija la cantidad 
para distribuir en 1,50  pesetas por cada 
tonel ad'a m étrica de producto vehdida 
en el ejercicio económico por la E m 
presa.

2) 'La distribución se hará en form a 
proporcional al tiem po de servicio de' 
cada trabajador en el año y al salario 
de su categoría, incluida la bonificación 
por tiem po de servicio.

L o s trabajadores con derecho a la 
participación que cesaran en el curso 
del ejerccio económico percibirán la 
•parle que les corresponda según la re 
gla anterior.

3) Si la  distribución da para los 
trabajadores una cantidad superior al 
diez por ciento de su rem uneración en 
el ejercicio económico correspondiente, 
oaculado según la norma anterior, se 
entenderá rebajada a esta cifra la can
tidad qu¡e la E m p resa debe destinar en 
favor de su personal.

4) L a s  cantidades por ' participación

en beneficios han de quedar abonadas 
en el prim er trim estre de cada año. L a s  
Em presas podrán realizar la distribución 
y ipagc por plazos interiores a año y 
también entregar anticipos periódicos a  
cuenta del resultado final.

¿) L a s  Em presas .podrán proponer a 
la Delegación o Dirección General de 

■T rabajo , según su extensión, lo s ’pioce- 
dim ientos que estimen más adecuados, 
prácticos y equitativos, para la d istri
bución d e ‘ la participación en beneficio, 
siem pre que no supongan perjuicio para 
ol personal.

De ser autorizadas quedarán las nor- 
m as incorporadas a l , Reglam ento de ré
gim en interior.

L a s  cantidades distribuidas por par
ticipación en beneficios tienen ia consi
deración . de una rem uneración directa 
por los servicios prestados por el perso
nal, pero, por su naturaleza, no son 
com putadles a efectos de carg as socia
les.’

Art. 42. Pirus d e  c a r g a s  f a m i l i a r e s .—  
Este plus será equivalen le ai diéz por 
ciento de la nómina de cada Em presa 
y su distribución se efectuará con arre
glo a los preceptos de la Orden de 2»9 
de m>:zo de 1946.

Art. 43. P l u s  d e  DisTANCiA.— C u a n d o  
el lugar en que haya de p re se n ta re  ed 
trabajador p ara  dar comienzo a su jo r
nada de trabajo diste más de tres kiló
metros del casco de la población donde 
aquél resida, se le concederá una prim a 
de d istancia de 0,30 pesetas por k iló 
metro de exceso, que abonará la Enipre- 
sa a los obreros q u e  por sus medios 
hagan este recorrido.

E ste  plus lo percibirá el trabajador 
cuando, para trasladarse al trabajo, no 
exista servicio público de transporte ur
bano. Si existe* este .servicio, se abona
rá e l expresado plus contando la d istan
cia desde el lím ite dei térm ino m unici
pal'correspondiente.

L a  residencia del obrero se entende
rá que es la del momento * de publicarse 
la Reglam entación o de celebrarse el 
contrato para los que ingresen poste
riormente.

S e  tendrán en cuenta tanto los kiló
metros recorridos a la  ida del trábajo 
como al volver del mismo. Ningún tra
bajador podrá percibir por este concep
to una prim a d iaria  superior a la co
rrespondiente a ocho kilóm etros. L a  va
riación del dom icilio del trabajador, una 
vez celebrado eij contrato de trabajo, no 
podrá producir aum ento en la prim a 
que perciba por este concepto.

No procederá el abono del plus si las 
E m p resas trasladan con medios (propios 
a los obreros.

CAPITULO VII
Salidas, dietas, traslados y  permutas

Art. 44. S a l i d a s  y  d i e t a s . —  Cuando 
por ip-cesidades y orden de la Em presa 
ver.ga obligado el trabajador a trasla 
darse accidentalmente para efectuar tra
bajos que impliquen pernoctar fuera de 
su residencia, la  E m p resa  abonará ’os 
v iajes de ida y vuelta y d ietas en la 
form a sig u ie n te : d ietas de veinte pesetas 
d iarias y billete de/ tercera clase, si se 
trata de operarios o su b altern o s; treinta 
y cinco pesetas y billetes de segunda 
clase, si -son em pleados con categoría de 
auxiliares, O ficiales o asim ilados, y die-
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tas de cincuenta pesetas y billetes de 
primera clase, sí se trata de categoría 
superior. Los días de salida se deven

garán  dietas completas, y el de llegada, 
la mitad de una dieta, bi se regresa en 
el mismo jía  se devengará media dieta.

Cuando a consecuencia de la salida 
ej trabajador pase a prestar sus servi
cios en zona de categoría superior a la 
del lugar habitual de trabajo, percibirá, 
ademas de las dietas y gastos de viaje, 
el salario que le corresponda en la nueva 
zona donde ejecute sus funciones.

Si Ja nueva zona es de categoría in
ferior no disniinuirá por ello su salario.

Art. 45. T r a s l a d o s . — Los traslados 
del personal podrán realizarse: a soli
citud del interesado ; ¡por mutuo acuerdo 
entre Empresa y trabajador; por necesi
dades del servicio.

Cuando el traslado se efectúe a peti
ción del interesado, con aceptación de 
la Empresa, ésta podrá modificarle el 
salario si pasa a  zona inferior, advrr- 
tiéndoselo previamente por escrito; si 
pasase a  zona superior es obligatorio al 
pago del salario correspondiente a la 
nueva.. El traslado no da derecho a in
demnización alguna.

Si el traslado se efectúa por acuerdo 
mutuo, se estará a lo convenido entre' 
Em prtsa y trabajador..

Cuando las necesidades del servicio lo 
exijan, y ino hubiese acuerdo mutuo, 
podrá la Empresa imponer el traslado, 
pero conservando el trabajador todos 
sus derechos ©n lo concerniente a sala
rio y cualquier otro aspecto de la retri- 

• bución, si aquél tuviese lugar de zona 
superior a inferior; también tendrá de
recho a que s© le abonen los gastos de 
traslado propios y d e .su  familia y en
seres, percibiendo además una indemni
zación de un mes de su salario.

Esta facultad únicamente podrá ejer
cerla la .Empresa con el personal que 
lleve a su servicio menos de diez años 
y  tan sólo una vefc con cada trabajador.

Art. 46. P e r m u t a s .—Los trabajadores 
de una misma Empresa destinados en 
localidades distintas, que pertenezcan a 
la misma categoría y grupo profesional, 
podrán concertar la permuta de sus 
puestos, a reserva de lo que decida la 
Em presa, teniendo en cuenta las. nece
sidades del servicio.

Si la permuta se efectúa, los interesa
dos aceptarán las modificaciones de sa-' 
lario a que pudiera dar lugar el cambio 
de zonas y renunciarán a toda indem
nización por gastos de traslado.

CAPITULO VIII

Jornada, horario, descansos y  
vacaciones

Art. 47. J o r n a d a — La jornada de tra
bajo en las industrias afectadas por esta 
Reglamentación ̂ será la fijada por la 
Ley de. i de junio de 1931, sin perjuicio 
de las condiciones más ventajosas que 
«1 trabajador disfrute en la actualidad.

En los trabajos realizados por turnos 
se concederán los descansos que la cos
tumbre tenga impuestos. A falta de otra 
norma, a cada trabajador que realice el 
turno de ocho horas sin interrupción 
se le concederá dentro de este tiempo 
media hora para que tome la comida én 
sitio apropiado, o en el mismo lugar de 
trabajo si la naturaleza de este último 
no permite Ja . ausencia del obrero.

En las labores realizadas a la intem
perie, cuando una vez comenzada la 
jornada se suspendiera el trabajo por 
lluvia o causas análogas, se pondrán de 
acuerdo Empresas y operarios en cuanto 
a recuperación de horas perdidas con 
ampliación de la jornada en días suce
sivos, abonándos© normalmente el sala
rio, sin que proceda, por tanto, el pago 
de las horas trabajadas en concepto ce 
recuperación.

No obstante, si la jornada de trabajo 
se suspendiese por fas causas indicadas 
ante de mediodía, no procederá la re
cuperación de las horas perdidas, per
cibiendo ©1 trabajador medio jornal, 
cualesquiera que fuesen las horas traba
jadas.

(La Empresa podrá emplear en Jos 
casos anteriores a ios obreros en otros 
trabajos.

Art. 48. U o r a r i q .— Las Empresas so
meterán a la apiuoacion de la inspec
ción Provincial de Trabajo el correspon
diente horario de trabajo del personal. 
Será facultad privativa de las Em pre
sas organizar los turnos y relevos y 
cambiarles, cuando el trabajo lo exija, 
sin mas limitaciones que las legales y 
las fijadas en estas normas, asi como 
el deber "de obtener autorización de la 
Inspección cuando signifique, cambio del 
horario aprobado.

En las labores que se realicen con 
tres turnos de trabajo se fijará como 
norma general upa rotación periódica, 
de modo que, en un lapso de tiempo 
determinado, el personal adscrito a los 
turnos haya trabajado en cada uno de 
ellos e! mismo número de días. Para 
que no se efectúen dos jornadas de tra
bajo consecutivas y sin interrupción por 
el mismo personal, cada trabajador cam
biará de turno en el día siguiente ai de 
su descanso semanal.

Art. 49. H o r a s  e x t r a o r d i n a r i a s .——S e  
podrán trabajar horas extraordinarias, 
abonándolas con los recargos legales, 
dentro de los límites señalados Por [a 
Ley de Jornada Máxima y previa autori
zación de la Delegación de Trabajo. E s
tas autorizaciones podrán concederse 
para un período o trabajo determinado, 
o ser perm anente para atender a casos 
imprevistos de urgente necesidad, sin 
que la autorización en el último supues
to exima de responsabilidad a la Em 
presa,’ si h icieram al uso de ella.

iLa iniciativa del trabajo en horas ex
traordinarias corresponde a la Empresa, 
y la libre aceptación o denegación, al 
trabajador, salvo ipor motivos de interés 
genera! o de necesidad pública. Deberá 
efectuar horas extraordinarias el opera
rio qu© no sea relevado por retraso del 
compañero, sin aviso de éste cuando se 
trate de trabajo por turnos que no pue
da quedar abandonado; en estos caso? 
la Dirección tomará las oportunas ipe- 
didas para el más pronto relevo del 
operario., pudiendo descontar a l1 compa
ñero que incurrió en retraso o falta, sin 
avisar. Jas horas extraordinarias abona-’ 
das, sin perjuicio de la sanción que pue
da aplicarse por la falta.

Los obreros que trabajen a destajo o 
con primas tendrán derecho a percibir 
no sólo lo q u e je s  corresponda por-ho
ras extraordinarias, sinp también los 
premios establecidos para el destajo o 
tarea durante estas mismas horas extra
ordinarias.

Para que las horas extraordinarias se 
abonen con recargo superior a las le
gales será necesario que se haga cons
tar en el Reglamento de ¡Régimen In* 
terior de la ¡Empresa o que lo acuerde 
así el Ministerio de Trabajó.

Art. 50. D e s c a n s o s .—Todos los tra
bajadores que, de acuerdo con las ex
cepciones contenidas en ia legislación 
sobre la materia, se empleen en domin
go, tendrán un día de descanso sema
nal, .debiendo establecerse éste de modo 
que coincida en domingo el mismo nú
mero de veces para todos los. operarios 

’ en un cierto período y en forma que 
este número de coincidencias sea el ma
yor posible.

iLas horas de trabajo en domingo 
quedarán indicadas en los cuadros ho
rarios qu© se sometan a la Inspección 
de Trabajo, a la que se ^presentarán 
también los de descansos semanales, con 
la expresión clara de la forma en qu© 
cam bien , los cuales, una vez aprobados, 
se expondrán al personal.

Art. 51. V a c a c i o n e s .—Todo el perso
nal sujeto a la presente Regianie^tacióai 
tendrá derecho al disfrute de una vaca
ción anual retribuida co-n arreglo a l as ¡ 
siguientes norm as: *

i>  Personal de los grupos primero y 
segundo, veinte o veinticinco días de 
vacac.ones, según lleve píenos o más 
de cinco años en la Empresa.

2.a Personal de los grupos tercero y 
cuarto, diez días naturales, ampliándose 
este período para los menores de vein
tiún años' en los términos establecidos 
por la Orden' de ’ 29 de diciembre de 1945.

3.a Lás vacaciones serán concedidas 
de acuerdo con las necesidades del tra
bajo, procurando complacer al personal 
en cuanto a la época de disfrute, dando 
preferencia al más antiguo.

4.a E l personal que cese en el trans
curso del año tendrá derecho a la 'parte 
proporcional d© vacación según el nú
mero de semanas o meses trabajados.

CAPITULO IX

Enfermedades, licencias y excedencias 

Art. Í2. E n f e r m e d a d .— Aparte de lo 
establecido en el Reglamento de la Ley 
de Seguro de Enfermedad y en relación 
con indemnizaciones que se deban per
cibir en tiepipo de enfermedad y respe
tando las condiciones que en virtud de 
uso o costumbre locales o concesiones 
espontáneas que' las Empresas tengan 
establecidas, se reservará durante un 
año él puesto de trabajo all personal 
fijo que contraiga enfermedad no pro
fesional.

L o s  trabajadores fijos excluidos deil 
Segiisro de Enfermedad tendrán derecho, 
en caso de enfermedad, al disfrute dél 
salario íntegro durante un período de 
tres m eses; medio sueldo, durante otrb9 
tres y reserva del puesto de trabajo sin 
sueldo, durante seis meses.

E l trabajador que ocupe la vacante 
producida por enfermedad tendrá la con
dición de eventual, y cesará al reinte
grarse a su puesto el enfermo. Sir ésto 
no se reincorpora en los plazos señala
dos, el eventual, salvo el mejor dere
cho al resto del personal de la Em pre
sa, podrá pa?ar a ocupar la plaza con 
lá categoría correspondiente, contándo
sele, a  efectos de antigüedad, el pedo-
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do en que hubiese actuado como su
plente.

A r t . 6 3 . L ic e n c ia s — E l persona;] de ‘ 
las industrias sujetas a esta Regilam én-. 
tación, calificado como1 íij-o.o temporal, 
tendrá derecho a  solicitar licencias, con 
sueldo en- cualquiera de los casos si
guientes:

a) Matrimonio, del trabajador.
b) Muerte o entierro de cónyuge, as

cendientes, descendientes o hermano^, ,
 enfermedad grave del cónyuge, .padre o 
hijo y alumbramiento de esposa.*

c) Para dar cumplimiento a pn deber 
 de carácter público impuesto por las

leyes y .disposiciones vigentes..
L a  duración de estas licencias será de 

diez días en caso de matrimonio y de 
uno a cinco días en los demás casos. 
En e] Reglamento de Régimen Interior 
de las Empresas so concretarán la for
m a y requisito en que estas licencias 
serán concedidas, siendo compulables a 
efectos de antigüedad.

Art. 54. S e r v i c i o  m i l i t a r . — Durante 
el tiempo que los trabajadores perma
nezcan en el - servicio m ilitar ?e reser
vará la plaza que vinieran desempeñan- 
\do, con Ja limitación, en todo caso, de 
la duración de la obra o trabajo para 
el que liubicvSé sido contratado el trn- . 
bajador, con un- plazo máximo de dos 
meses, a la terminación del servicio mi
litar, contándose el tiempo, a efectos 
de antigüedad y bonificación, por tiem
po de trabajo.

Art. 65. E x c e d e n c i a s . —  El personal 
fijo, con un tiempo mínimo de dos años 
de servicio c.n la Empresa, podfá pasar 
a la situación de excedencia, sin dere- ••• 
chó a retribución en tanto no se rein
corpore al servicio activo. L a  exceden- ' 
cia puede ser dé dos clases r volunta-, 
ria y forzosa.

L a  excedencia voluntaria se concede
rá por plazdf superior a un año e in
ferior a cinco, sin que se ¡cuente su du- 
ración para los aumentos por tiempo 
de Servicio.

L a  petición se resolverá en el plazo 
de un mes y se atenderá dentro de las 
necesidades deK servicio, procurando 

,despacharla favorablemente cuando se 
funde en terminación de estudios, exi- ; 
geñciás familiares u otras causas sufi
cientes y análogas a las expresadas, que 
se señalarán ^n el Reglamento de Régi

m en Interior.
Al terminar el plazo de la excedencia, 

eh trabajador tendrá derecho a ocupar 
la primera vacante que se produzca en 
su categoría, si no hubiese personal en 
situación de excedencia forzosa. Se per
derá el derecho al reingreso si no .sé 
solicita antes. de expirar 'el'pkÉo por el 
que se concedió la excedencia..

.Darán lugar a la situación de exce
dencia forzosa cualquiera dé las causas 
siguientes:

a) Nombrarniento para .cargo polí
tico* o -del. Movimiento. 

b) Enfermedad. 
c) Matrimonio del ,personal feme

nino.
En  los casos del apartado aj,' la ex

cedencia se prolongará por el tiempo 
que dure el cargo que la determina y 
otorgará derecho a <ócu>par misma 
plaza que se desempeñaba anteriormen
te y  a qué se compute el tiempo di© ex
cedencia como en activo a todos los 

 efectos. E l reingreso deberá solicitarle

dentro del mes siguiente a l cese en el 
cargo. 

E f  personal señalado con derecho a 
reserva del puesto de trabajo en caso 
de enfermedad tendrá der cho a pasar 
'a • la situación de : excedente forzoso 
transcurrido el, período que por enfer
medad se. señala en <d artículo 52 de 
esta Reglamentación. Las Empresas po
drán. vigilar la realidad del hecho y 
determinar si el productor está en con
diciones de reingresar al trabajo.

L a  duración máxima de esta exceden
cia será de cinco,años, causando enton
ces el trabajador baja definitiva. • El 
tiempo que dure nq, sé contará como 
en activo.

El personal femenino que contraiga 
matrimonio quedará en situación-de ex
cedencia forzosa, sin que puedan rein
gresar, a no ser que se constituya en 
cabeza <le familia y tenga ménos de 
cincuenta años ; cuando esto ocurra, de
berán solicitar el reingreso en el plazo 
de un mes, y deberá concedérsele la 
primera vacante de su categoría.

A las ‘m ujeres1 que hubiesen contraí
d o ' matriiponio con anterioridad a la 
fecha de publicación de eslq -Reglamenta
ción se les concederá mi plazo ^le’un -año, 
a contar de esta fecha, para Optar en
tre la excedencia o la continuación en 
su trabajo.

El mismd derecho tendrá, el personal 
femenino actualmente al. servicio de las 
Empresas, que contraiga matrimonio 
con posterioridad a la publicación del 
presento Reglamento. '

Se exceptúa de la* obligación de exce
dencia forzosa por matrimonio a las 
mujeres de lim pieza'qué trabajen me
dia jornada o menos. 

CAPITULO X

Premios, faltas y sanciones
Art, 5 6 . P r e m io s .— Las Empresas es

tablecerán en el Reglamento de Régi
men Interior un sis téma para premiar 
la conducta, asiduidad, rendimiento, la
boriosidad o* condiciones sobresalientes 
del pwsonal.

Los premios podrán consistir en so- 
'bresueldos, cantidades en metálico, via
jes o bolsas de estudio, etc., y  llevarán 
aneja la concesión de preferencias para 
ascensos a categorías superiores.

E n 'e l fondo de premios< se ingresará 
el importe de las multas que se impon
gan al personal y el d^ ¡fas economías 
que -las Empresas puedan hacer como 
consecuencia de la aplicación de san
ciones.

A r t .  57 . F a l t a s .—Las faltas cometi
das por los trabajadores se clasificarán, 
atendiendo a 's u  importancia, transcen
dencia y malicia : En leves, graves ' y 
muy graves,

Son faltas leves las- que así sean ca
lificadas por cada Empresa en su R e
glamento eje Régimen Interior, entre las 
que pueden incluirse las siguientes: De 
una a  tres faltas de puntualidad, con 
retraso hasta treinta minuto» en acudir 
al trabajo, sin la. debida justificación, 
cometidas en el período de un m e s ; no 
-comunicar con arftelación debida su fal
ta al trabajo por motivos justificados, 
salvo imposibilidad de efectuarlo; aban
dono deJ trabajo sin causa justificada, 
pudiendo ser falta grave o muy grave,

1 si produce perjuicios de alguna consi

deración a la Empresa o es causa de 
accidente a los compañeros de trabajo; 
pequeños descuidos de aseo y limpieza 
p e r s o n a ln o  comunicar a la' Em presa 
los cambios <je domicilio, si esta obli
gación estuviéro señalada en el Regla
mento de Régimen Interior; las discu
siones durante el trabajo, siendo falta 
grave o muy gravo si produjeran escán
dalo notorio; faltar al trabajo un d ía , 
ni mes, salvo que exista causa, justi- - 
tienda. 

Son faltas g rav es : Las cometidas con
tra la disciplina en el trabajo o contra 
el respeto debido a sus superiores, com
pañeros y '  subordinados; más d e  tres 
faltas no justificadas de puntualidad en 
un período de treinta días, bastando una 
sola falta para ser considerada corno 
grave cuandoóhubiera de reemplazarse 
a un compañero; faltar dos días, al tra
bajo, sin justificación, en plazo de un 
m es; . entregarse a juegos y distraccio
nes cualesquiera durante oí trabajo;' la . 
simulación de enfermedad o accidente: 
simular lo presencia de otro trabajador, 
fichando o firmando por é l ; la falta de 
aseo personal que produzca quejas jus
tificadas de los compañeros; 1̂ quebi'an- 
to o violación de secreto o reserva obli
gada, sin que se produzca grave per
juicio a la Em presa: realizar, sin per
m iso, trabajos particulares durante la 
jornada, así como emplear para usos 
propios herram ientas. de la Empresa^ 
aun fuera de la jornada de trabajo; la 
imprudencia en actos de servicio, que 
constituirá falta muy grave si implica
se riesgo de accidente ¿nara el trabaja
dor o sus compañero^ o peligro d'e ave
ría ; la embriaguez ; la Inobservancia de 
las medidas de higiene y seguridad adop
tadas o dispuestas por la Empresa, pu
diendo ser también muy grave según fia 
importancia de la falta, la reincidencia 
en. falta-leve (excluida la  de puntualidad) - 
aunque sea ¿le distinta, naturaleza, dentro 

^le m i trimestre y habiendo mediado 
amonestación.

Se considerarán faltas muv^graves las 
siguientes: Más de diez faltas, no jus- 
tificadas, de puntualidad^en período de 
seis meses; los malos tratos de palfbra 
o de obra o la falta grave de respeto 
y consideración a los superiores o a sus 
parientes, así como a  lo-s compañeros 
y subordinados; violar secretos dé la 
Empresa cuando exista perjuicio para 
la misma ; hacer desaparecer, inutilizar 
o causar desperfectos en primeras m a
terias, útiles, herramientas, maquina
ria, instalaciones, edificios, ensere«; y 
documentos de la Em presa; la  em bria-. 
guez habitual; l a . disminución volunta
ria v continuada del rendimiento en la 
labor; cáfusarsé una lesión voluntaria
mente; abandonar el trabajo en puesto 
de responsabilidad ; originar rifia¿ y pru
dencias con sus compañeros de traba- , 
jo ; la reincidencia en falta  grave%aun
que sea de distinta naturaleza, siempre 
que se cometa 'dentro de un semestre.

Art. 58. S a n c i o n e s . — Las sanciones 
que podrán, im ponerse■ a los que incu
rran en falta serán las siguientes: 

Por faltas leves: Amonestación ve*- . 
bal, amonestación por escrito, multa de 
un día de haber, suspensión de empleó 
y sueldo por dos días.

Por faltas graves : Disminución de las 
vacaciones retribuidas, siempre que ‘el 
sancionado pueda disfrutar de los sie
te días establecidos en el artículo 35 d«>
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la  L e y  d-é 'C o n trato  d e  T r a b a jo ;  m u lta  
de uno a  se is  d ía s  de h a b e r ; su sp e n 
sión de em p leo  y sueldo  h a s ta  q u in ce  
d ía s ;  reca rg o  h a sta  el d o b le  d e  los añ os 
que él v ig e n te  R e g la m e n to  estab lece  , 
para  aum entos por tiem po de s e rv ic io ; vi 
represión  p ú b lica .

P o r fa lta s  m uy g r a v e s :  Su sp en sió n  de 
..eñ ip leo  v sueld o  d e  h a sta  se se n ta  d ía s ;  

in h ab ilitació n  por períod o no su p erio r 
a  c in co  .años p a ra  asce n d e r en c a te g o 
ría  ; despido, con pérdida total de sus 
d erech os.

L a s  san c io n es q u e  en- orden laboral 
pued an im p onerse  se entienden sin ' p er
juicio. de p a sa r  el tanto de cu lpa, a  los 
T r ib u n a le s  cuando la fa l t a ' com etid a  
p ueda constitu ir delito, o  de d a r  cuen
ta  a la s A u to rid ad es g u b e rn a t iv a s  qu e 
p ro ced iere . • • "

1 Art. 59. T r a m i t a c i ó n * — C orresponde al 
J e f e  d e  la E m p re sa  la facu ltad  d e  o to r
g a r  p rem io s e imponer» las- san c io n es  
p o r fa lta s  le v e s , g ra v e s  o  m uy g ra v e s .

N o será  n e ce sa r ia  la in stru cc ió n  d<j 
exp ed ien te  en los caso s de fa lta s  le v e s 1; 
pero  sí lo será en el d e  fa lta s  g ra v e s  
o /m uy g ra v e s . E l  R eglam ento-' de  ré 
g im en  interior -determ inará los trá m i
tes y  p lazo s del expediente^ cu y a  d u ra- 
eiú>n no podrá exceder de un m es, so
b re  la* b a se  de q u e  sea oíd o  in cu l
pado y de que se le ad m itan  cuantas 
pruebas, p ro p o n ga p a ra  su d e s c a r g o ; 
asim ism o- d eterm in ará  dicho R eg lam en to  
lo s c a so s  d e j a b a s  m u y g ra v e s , -en qu e  
¡La E m p re sa  'podrá acord ar, com o m e
d id a  p re v ia , suspen sión  de em p leo  
y  sueldo por el t ie m p o -q u e 'd u re  .él e x 
pediente.

T o d a s  las san cion es que se .im p o n g an , 
excepto  la am onestación  vernal, serán 

.co m u n icad a s' por escrito  A  in len-sad q, 
exp re sa n d o  la s  causad que la . m otivan , 
d eb iendo éste  firm ar VI du-plicado, ,qu'e 
c o n serv ará  la E m p re sa . *

L a s  san cion es por fa lta s  g ra v e s  y 
m uy g ra v e s  qu e im pon ga 1» E m p re sa  
serán recu rrib les  an te  la  M a g istra tu ra  
dé T rabajo) en térm in o d e  q u in ce  d ías .

E n  estos*casos-; el M a g is t ra d o 'd e  T ra-- 
b q jo  reso lverá , por auto , dentro, defl p la 
zo  de d iez d ías, a  la y is ta  del exp ed ien 
te'-, in stru id o  ipor la  E m p re sa  y con a u - 
drencia de la s  p a rte s  in teresad as, que 
podrán  ap o rtar  las p ru e b a s  q ú e  a  su  
d erech o  con ven gan . L a  M a g istra tu ra  
h ará  la  o p o rtu n a d eclarac ión  sobre ja  
suspen sión  de em p leo  o sueldo  qu e, co 
m o m edida previa , hubiere acordacjo la 
E m p re sa  en los casos de fa lta s  m uy 
g ra v e s . * (

T ra tá n d o se  de E m p re sa s  con m ás de 
vein tic in co  tra b a ja d o re s , eí d esp id o  co
m o sanción por fa lta  m u y g ra v e  ten
d rá el ca rá c te r  d e  p ro p u esta  ’a la M a- 
g istratura^ la cual re so lv e rá  segú n  lo 
d isp u esto  en el p á rra fo  an terio r .

C u an d o  se resu é lv a^ q u e  no h a lu g a r  
a l desp id o; la  E m p re sa  p o d rá  im poner 
o tra  de la s  sancipnes señ alad a^  p ara  

J a s  fa lta s  m u y g ra v e s .
L a s  E m p re sa s  an otarán  en lo s  exp e

d ien tes p erso n a les  d e  s u s  tra b a ja d o re s  
la s  sancion es por .fa ltas g ra v e s  y  m u y 
g ra v e s  ,que se les im pon g an , > an otan d o  
tam bién  la  re in cid encia  en fa lta s  leves.

E n  los R eg lam en to s db R ég im e n  In te
rio r se d eterm in arán  las c a u sa s  y  co n 
d ic io n es .en que la  con d u cta y atención 
del sancionado., p o sterio res  falta*,

puedan p ro d u cir la an ulación ’ de  notas 
d esfavo rab les .

(Las E m p re sa s  vienen o b lig ad a s a d ar 
cu en ta  a l S in d icato  re sp e ctiv o  de todas 
la s  'san cion es im p u estas  a sus produc- 

* tores por fa lta s  g ra v e s  o m uy g ra v e s , 
a s í com o tam bién e l envío  d e  re la c io 
nes trim estra les  a la  Delegación. P ro 
v in cia l de T ra b a jo . ^

Art. 60. S a n c i o n e s  a l a s  E m p r e s a s . —  
E o s  D e leg ad o s d e  T ra b a jo  pueden san 
c io n a r a ' Ja s  E m p r e s a s  q u e  in fr in ja n  
Ja s  norm as de la presente 'R e g la m e n ta 
ción con m u ltas  de 100 a 5 .000 p esetas, 
o proponer” a  la D irección  G en era l que 
eleve su cu a n tía  h a sta  25.000 en cada 
caso  de reincidencia o cuando así lo 
aco n se je  la n a tu ra leza  y c ircu n sta n c ia s  
de la fa lta  o d e  los in fracto res. C u a n 
do las .sancion es fu eran  im p u estas  por 
el D elegad o ' de . T ra b a jo , cab rá  recu rso  
an te  la D irección  G en era l, qu e deberá 
interpon erse  ante el propio D e leg ad o  en 
td. plazo de diez d ías hábiles-, con ta
dos d esd e el d ía s ig u ien te  al d e  la  n o 
tificación de aq uélla .

En esto s ca so s , la D irección  G en era l 
de T ra b a jo , ad em ás de im pon er la fu n 
ción económ ica, podrá proponer al M i
nistró de T ra b a jo  el cése de los Jel.es,

. D irectores  o m iem bros del C o n se jo  d e  
'A d m in istra c ió n  resp on sab les  de  la. con
d u cta  de la E m p re sa , v ,e l  G o b ie rn o ; a 
p ro pu esta  de*) M in istro ] de T rab a jeg  
acord ará  su inh ab ilitación  tem poral o 
d e fin itiva , para ocupar -aq u ello s c a rg a s  
u o tros * sem ejan tes en cu a lq u ier E n y  
p re sa .
. C u an d o  en un ta ller o d ep end encia se 
fa lte  re in te ra d a m e iu e  a los p receptos de 
esta ‘R eg lam en tac ión  o de la s  'L eves r<$ 
gu !;.d o ras  del trab a jo , e] Je le  del -mis
mo in cu rrirá  en fa lta  m uy g ra v e , y, 
a p a r t e  d e la sanción  ad ecú a.la  que ia 
E m p re sa  pueda im ponerle , según lo d u -  
pn'i su* en el artícu lo  an terio r, pued e 

•ser .tam bién .in h ab ilita d o  tém pora^ o de- 
fin itivam ente p ara  ocupar puesto 'd e ' je- 
fa tu ra  en cu a lq u ier a c t iv id a d ; esta  te- 
solución deberá ad op tar sé por M i
n isterio  d e  T r a b a jo ; a  p ro p u e sta  D i
rector generad del R a m o .

CAPITULO X I

Seguridad e higiene del trabajo
Art. 61. E n ’ las in d u strias  ob jeto  de 

esta R eg lam en tac ión  se o b servarán  ios 
precep to s en ^ ig o r  á'oibre se g u n d a o  e 
h ig ien e  de} tra b a jo  y , en esp ecia ], aq u e
llos que les a fecten  d e  lo s  con ten id os ' 
en el R e g la m e n to  .general * sob re  e s ta  , 
m a te ria , d e  3 1  d e  enero d e  -1.940.

D e acuerd o  con el a rtícu lo  102 del c i
tado Reglam ento,^ se in c lu ifán  en los de 
rég im en  in terior las in stru ccio n es y 
m ed id as ésp ec ia les  cón cretas  qu e , te
niendo "en  cu en ta  la s  m o d alid ad es én '

< cada instalación., §e dicten por lá E q i-  
p resa  con v is ta s  a la  seg u rid ad  e  hi- . 
g ien e d e / s y  p e rso n a l en el trab a jo . Se  
d eterm in arán  tam bién la s  . san cion es 
que potr incum plim ien to  de J o  d is p u e s 
to sobre éstas  m aterias  se pueden im 
poner al person al, as í com o  los prem ios 
y  é stím u lo s p a r a ' aq uel q u e  se h ava  . 
d istin g u id o  por su actu ación  en se g u 
ridad e h ig ien e . N , . j

L a  parte de los R e g la m e n to s  qu e se 
ocupe d e  e s ta s  cu estio n es , h ab rá -de ser 
in fo rm ad a poc la  Sección'de IVevén-ción

J e  Accidetotes de ja  D irección  G en era l 
de T ra b a jo , o por la Inspección  Pro
vincial de T ra b a jo  resp ectiva , según la  
extensión  le la  E m p re sa .

E n  las in d u stria s  que ten gan  niá» de 
200 trab a jad o res  del grup o  d e  o p e ra 
rio s, será o b lig ato rio  o rg a n iz a r  C o m ité  
de Seg u rid ad , constituido en la  ío rm a 
prevista en la  O rden de 2 1  d e  sep
tiem bre de 1944- '

Art. 82 . E n  la s  c a n te ra s  se ad o p tarán  
todas las m edidas sobre segu ridad  de 
los tra b a ja d o re s. Las» operacio n es de 
desm on te, pega de b arrenos y  b ia n q o  
dé exp lo sivo s se e fectu arán  co q  el m a- 
vor cuidado, debiendo a v isa r  en fo rm a 

’ ad ecu ad a a¡l personal los disiparos de 
barrenos, tom ando las precauciones de
bidas d esp ués de cada p eg a  p a ra  e v ita r  
d esp ren d im ientos, y o b servan d o  en to
do m om ento r ig u ro sam en te  l a s  d isp o si
ciones v igen tes, para- ev itar d e s g ra c ia ^

.E n  el uso J e  exp lo sivo s se ad op tarán  
ta m b ié n ' la s  precaucion es lega lm en tó  
estab lecid as^  m uy esp ec ia lm en te  en lo 
que se refiere a la in sta lac ió n  de  p o l
vorines, así com o al m an ejo  de cartu 
chos, los cu a les d eberán  ser  en tre g a d o s  
en las d eb id as con diciones, a la s  can
tid ades de e xp lo sivo s  qu e  se  en tregu en  
al p erson al y lo referen te  a m ech as X 
d etonad ores de ,segu rid ad .

S e  d arán  in stru ccion es d eta lladas so
bre la form a de e fec tu ar  los traíña-jos, 
a s í com o en .re lación  con la s . m ed id as 
q u e  h ayan  de to m arse  en caso s d e  ac- . 
cidenteZ, v de ellas ha de qued ar con- , 
v (mié ote me n-te in iorín ad o  todo per
son al. *

S e  o b servarán  cu id ad o sam en te  - la s 
d isp o sic io n e s e sta b le c id a s  sobre  se g u 
ridad en cab les  y e le m cn to s .d e , tra n s
porte en generaíl, debiendo u tiliz a rse  

■señales para ad vertir  el p e lig ro  en la s  
v ías  por las qu e «e h agan  tra n sp o rte s  
ráp idos.

Art. 63. S e  cu id a rá  de pro teger lo s  
e lem entos de las m áq u in as qu e  o fre z 
can  p eligro  y se darán  in stru cc io n e s ... a l 
personal sobre la s  precau cion es q u e  de
ban seg u ir  en • el m o n e jo > lim p ie z a  y  - 
rep aración  d e  los horn os, mo»linos. y  d e 
m ás a p a fa to s  y m a q u in a ria . ^

E n  lo s lo ca les d e  sedado y  'm o lien d a 
, d e  carb ón  se e v ita rá  lia e x is te n c ia  d e  

e levad a  can tid ad  de polvo  en susp en - 
siún en la a tm ó sfera , y en esp ecia l en  
la s  p ro xim id ad es de los hornos ro ta 
torios. ’ \

E n  la s  - p a sa re la s  y lu g a re s  d e  trásn*
' s ito , e levad os, ad em ás do tener b a ra n 

d illa s : y. d em ás d e fe n sa s , se  c u id a rá  d e  
q u e  su p iso  se  h a lle  lim p io  de- trozos 
d e  carb ó n , o lín k er  u o tra s  m a te r ia s , 
esp ec ia lm en te  cuando e a  didhos lu g a -  x. 
res , ex is tan  tran sp o rtad o res d e  e s to s  
m ate r ía les .

T am b ié n  se ad o p tarán  ' la s  m ed id as 
oportun as p a ra  e v ita r  c a íd a s  del per
son al por to lvas  y por orific ios en  te
chos ,de d ep ó sito s o s ilos  de m ateria J 

•pu lverulento.
En  la s  fá b rica s , tá lleres, y  c a n te ra s  

a le ja d a s  se  d isp o n d rá  de ury b otiqu ín  , 
con el m ateria l n ecesario , p a ra  lo s  c a 
sos de urgencia/

Art. 64. S e  cu id a rá  m u y e sp e c ia l
m ente de red u cir al m ínim o lá  p ro p o r
ción de polvo en el am b ien te  de lo s  lo
cales de 't ra b a jo , in sta lan d o  p a ra  ©Ho 

; a sp irad o re s  a u tó m á tico s  en lo s  lu g a re s
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en que aquél se produzca, efectuando 
la limpieza periódica del polvo deposi
tado en el suelo, haciendo herméticos 
los cierres de transportadores y eleva
dores, empleando |os procedimientos 
neumáticos de ensacado y cualquier 
otro método o dispositivo conducente . 
ai fin( mencionado.

Si la eliminación del polvo no es efi- 
caz,, se evitará su acción sobre el apa
rato respiratorio, ojos y piel de los tra
bajadores, para lo cual se proveerá a 
estos de los oportunos elementos de 
protección personal, especialmente a 
los ocupados en la sección de ensa
cado.

Además de los reconocim ientos ipé- ' 
dicos que estén exigidos por otras dis
posiciones legales, es obligación de la 
Em presa ja de someter a reconoci
miento a todo operario que tenga cual
quier afección que pueda ser ocasiona
da por la cal o el cemento. L09 obre
ros quedan obligados por su parte a 
poner en conocimiento de la , Empresa 
la aparición de afecciones de esa ín
dole.

L o 9 operarios qué trabajan en suelos 
mojados estarán provistos d e x botas de 
gom a.

En las regiones singularm ente. lluvio
sas el personal de canteras y el que 
actúe a l a ' intemperie será provisto de 
calzado apropiado y un impermeable.

Los empleados en trabajos m arcada
mente sucios, como manejo de carbón, 
o en los que exista polvo en gran can- 
jí(iad dispondrán de monos o trajes es
peciales de. trabajo.

iLos obreros que reciban la luz viva 
procedente de los hornos llevarán gafas 
o pantallas que absorban las radiaciones, 
perjudiciales para la vista.

T oda9 estas prendas han de sor pro
porcionadas por la Em presa, qué fijará 
su duración en el Reglam ento de Re- 
gimen Interior, sin que se pueda susti
tuir esta obligación por el abono de una 
cantidad en metálico.

De acuerdo con lo establecido en ol 
capítulo X del iReglamento de Seguri
dad é H igiene, existirán ^n tas fábricas 
cuartos de vestuario independientes pa
ra ambos sexos y proporcionados al 
censo obrero de cada uno, provistos de 
los correspondientes arm arios o colga
dores individuales y banquetas.

A estos locales estarán acoplados las 
salas de aseo -dispuestas con lavabos y 
ducha9 , con proporción de un grifo por 
cada diez obreros y una ducha por ca
da quince o fracción, de ias cuales por 
lo .menos la cuarta parte se -instalarán 
en cabinas individuales. Salvo que haya 
imposibilidad justificada, estos servicios 
deberán disponer de agua caliente.

En las canteras alejadas de la fábrica 
existirán también locales para que los 
obreros se  cambien de ropa y guarden 
ésta y los utensilios de su propiedad. 
En estos lugares de trabajo se dispon- 
dr4  de agua potable para el personal.

CAPITULO XII
Reglaméntós de orden interior

Art. 65. Las Em presas que cuenten 
con más de cincuenta trabajadores vie
nen obligadas a confeccionar un R egla
m e n t o  de*-Régimen Interior, que conten
drá lo que sobre el particular dispone el 
artículo 22 de lá 'Ley de Contrato de

tr a b a jo , así como las clau su las  necesarias  
para desarrollar aquellos preceptos de la9 
presentes Ordenanzas que en las mismas i 
quedan indicados y aquellos otros que la 
Empresa estime preciso ajustadó a sus 
características peculiares.

El Reglam ento deberá expresar las 
especialidades de trabajo a que se de
dica la Em presa y los lugares donde se 
encuentran sus dependencias, y se pro
curará agrupar las m aterias de modo 
que queden expuestas en el mismo or
den que se ha guardado en la estruc
tura de este Reglam ento Nacional.

Las Em presas cuyas actividades ao 
rebasen una provincia remitirán el Re
glamento por duplicado a la Delegación 
de T rabajo en el plazo de tre9 meses 
desde la publicación de estas Norm as.

Las que tengan actividad en más de 
una provincia lo presentarán a  la Direc
ción General de T rabajo  en el plazo de >
sei9 meses.

E n  ambos casos, el Reglam ento lle
vará el informe del Sindicato Provincial 
o Nacional, al que se rem itirá una co
pia. Las plantillas, que deberán acom
pañar al Reglamento llevarán e>l visto 
bueno del correspondiente Sindicato Pro
vincial. • ^

Las Empresa^ con menos de cincuen
ta trabajadores presentarán a la Dele
gación de T rabajo la plantilla del per
sonal a su servicio, para su aproba
ción.  ̂ 1

Contra las resoluciones que se dicten 
sobre aprobación de los R eglam entos y 
plantillas se dará recurso de alzada en 
plazo de' quince días hábiles, recurso 
que habrá de presentarse ante la mis
ma autoridad que lo hubiese dictado, y 
se dirigirá al Ministro, si primeramente 
hubiera intervenido la Dirección Gene
ral de Trabajo, y a esta Dirección, si 
hubiera actuado un Delegado.

Una vez aprobados, el Reglam ento y 
la9 plantillas, estarán a disposición de 
tos trabajadores de la-E m presa.

CAPITULO XIII

* Previsión
Art. 66. Para atender a  finés de pre

visión compatibles e independientes de 
los . seguros sociales obligatorios, se 
constituirán M utualidades que tendrán 
p l̂ena autonom ía adm inistrativa y  eco
nómica.

A sü sostenimientó contribuirán lo9 
trabajadores y jas Em presas. L os pri
meros con cantidades nó superiores al 
2 por ioo de sus salarios base, y los se
gundos con una cantidad igual al do
ble de la correspondiente a su personal.

Art. 67. L os fines preferentes de la 9 
Mutualidades serán los de otorgar pen
siones de jubilación, enferm edad, inva
lidez. orfandad, viudedad, etc.

Todas las Mutualidades, incluidas las 
de Em presas a u to riza d a sv e n d rá n  obli
gadas a efectuar, las prestaciones que se 
fijen en el Reglam entó tipo que aprue
be el Ministerio de T rab ajo  y en la 
misma cuantía.

Art. 68. E l Servicio de Montepíos y 
M utualidades laborales de esté Ministe
rio tendrá en la materia objeto del pre
sente Capítulo las funciones que le con
fiere la Orden de 24 de octubre de 1946.
En eP plazo de cuatro meses redactará 
el Reglam ento tipo por el que habrán

de regirse las Mutualidades, para infor
me y aprobación, según las dísposicio-, 
ne9 vigentes, por las Direcciones Gene^ 
rales de T rabajo y Previsión.

Art. 69. L a s Mutualidades harán las 
anotaciones procedentes en las cartillas 
profesionales de los trabajadores, sir
viendo' este docum ento, creado P01* ^  
Decreto de 3 de m ayo de 1940*, para 
percibir los beneficios que 9e determ i
nen en el R eglam ento de la  Mutualidad.

Disposiciones transitorias
P r im e r a .  Respeto a  las condiciones 

más beneficiosas.— Por ser mínimas las 
condiciones que establece la presente 
Reglam entación, se habrán de respetar 
las ya im plantadas por' disposición legal 
o por costumbre cuando, exam inadas en 

conjunto, resulten ¿ á s  beneficiosas 
para el personal.

Así, pues, si ©n algún caso la actuafi 
retribución, incluyendo todos los emolu
mentos, salarios, aum entos periódicos, 
gratificaciones, etc., es superior-a la que 
corres,j!)onde al trabajador según esta 
Reglam entación,1 incluidlos también los 
diversos ingresos, habrá de ser aquélla 
respetada en lo que exceda. Sólo se e x 
cluirán, en am bos términos de la com
paración, el Plus de cargas fam iliares y 

. la participación en los beneficios.

S e g u n d a .  . Bonificación ihicial por an
tigüedad.— Con independencia de las bo
nificaciones determ inadas en el artículo 
31, los trabajadores fijos de plantilla 
que en 1 de m arzo de 1947 tuviesen an
tigüedad mayor de d n co  años tendrán 
un aumento del 5 por 100 sobre ej sa
lario que les corresponda según el ar
tículo 29; los que lleven más de diez 
años tendrán un aumento del 10 por 
100. Estos aumentos comenzarán a de
vengarse desde eJ día en que entre en 
vigor la presente Reglam entación.

T e r c e r a .  Acoplamiento del personal a 
las nuevas categorías.— En d  plazo de un 
mes, a contar de la publicación del pre
sente R eglam ento, cada Em presa hará 
el acoplamiento de su personal a las ca
tegorías que se establecen, atendiendo 
para ello no a la denominación de la 
categoría que hasta ahora tuviera a sig 
nada cada trabajador, sino a  las con
diciones y capacidad de éste y a las fun
ciones que realm ente realice. Efectuado 
el acoplamiento, se hará público por es
pacio de ocho días en form a que llegue 
a  conocimiento del personal. •

Contra las decisiones de la Em presa 
podrá reclamar el personal ante la D e 
legación de Trabajo  en el plazo de diez 
días, y contra esta resolución cabrá re
curso ante la Dirección General de T ra 
bajo en el m ism o plazo, a contar desde 
La fecha de notificación.

C u a r t a .— Los* varones menores de die
ciséis años y las mujeres menores de 
veinte que actualm ente se hallen ocu
pados en trabajos para los que se fijan 
como mínimo aquellas eda»de9 en la pre
sente Reglam entación, seguirán prestan
do su^ servidos en la Empres^. L os 
Pinches percibirán el salario séña*lado 
para los de oficios auxiliares, y ias mu
jeres, el señalado para Lsu categoría en 
el artículo 29 o el que^les corresponda 
según lo determ inado en el artículo 30,
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DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas, tudas las disposi
ciones anteriores que regulen las rela

Contenido de la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria de Fabricación de Cem ento
Capitulo I.—Extensión .....................  Artículos 1 a 3
Capítulo n .—-Organización del t r a bajo ............................. Artículo 4
Capítulo nt.—Del personal:

Sección primera— Clasificación.., Artículos 5 a 10
Sección segunda,—Definiciones ... Artículos 11 a 20

Capítulo IV.—Ingresos, provisión devacantes y despidos... Artículos 21 a  23
Capítulo V.—Plantillas y escalafones. Artículos 24 y 25
Capítulo VI.—Retribuciones:

Sección primera.—Principios ge- 'nerales ..................... .. Artículos 26 y 27
Sección segunda.—Retribución fija  por jornada ......  Artículos 28 a 31
Sección tercera .^D estajos, tareasy Drimas ............. Artículos 32 a 30

Sección cuarta.—Casos especialesde retribución ..........  Artículos 37 a 39
Sección quinta.—Otras percepciones del personal ......  Artículos 40 a 43

Capítulo VII.—Srlidas, dietas, traslados y perm utas ......  Artículos 44 a 46
Capítulo V m .—Jornada, horario, descansos y vacaciones... Artículos 47 a 51
Capítulo IX.—Enfermedades, l i c e n cias y excedencias ... Artículos 52 a  55
Capítulo Xf—-Premios, faltas y san ciones .........................  Artículos 56 a 60
Capítulo XI.—Seguridad e H i g i enedel tr a b a jo .............. Artículos 61 a 04
Capítulo XII.—Reglamentos de Ordenin te r io r ........................ Articulo 65-
Capítulo XIII.—Previsión ............... .......  Artículos 66 a 69
Disposiciones transitorias .................... . 1.a a  4,*
Disposición final.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Telecomunicación

( Correos.— Sección 4.ª (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del oorreo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Azuaga 
y su estación férrea.

Debiendo proceder se a la .celebración 
de subasta pa^a contratar la conducción 
«jtel correo, en automóvil, entre las ofici
nas ded Ramo de Azuaga y su estación 
férrea, en el tipo de seis mil pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Badajoz y Estafeta de 
Azuaga hasta el día 17 de abril próxirqo 
J que la apertura de pliegos tendrá lugar 
•1 día 22 de dichó mes, a las once horas, 
en la citada Administración Principal.

Madrid, 21 de marzo de 1947.— Et Di
rector general, L. Rodríguez.

M o d e lo  d r  p r o p o s ic ió n

Doa F. de T ., natural de  , vecino
de se obliga a desempeñar la con. j
ducción diaria del correo 4? ........ a    1
y viceversa, por eí precio de .......  (en le-
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos, con !
arreglo a las Condiciones dd pliego apro- [ 
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la fianza de 1.200 pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.)
395—A  C.

e
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Elche 
de la Sierra y Molinicos.

Debiendo proceder se a i a celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, ^ntre las ofici
nas del Ramo de Elche de la Sierra y 
Molinicos, en el tipo de dos mil nove, 
cien tas noven ta y dos pesetas anuales, y 
con arreglo a las demás Condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte a! pú
blico que el referido pliego -se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin
cipal de Albacete y Estafeta de Elche 
hasta el día 18 de abril próximo y .que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día de dicho mes, a las once horas, 
en la^citada Administración Principal.

Madrid, 21 de marzo de 1947.— El Di
rector general, L. Rodríguez.

M c d e l o  de  Pr o p o sic ió n

Don F. de T ., natural de ...... , vecino
*de ......., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del Correo de   a
y viceversa, por é  precio de ......  (en le
tra) pesetas ........ (en letra) céntimos, con
afreglo a las condiciones del pliego apro

bado pof el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por - 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado ^n ......  la fianza de
598,40 pesetas.

< Fecha y firma del interesado.)

396—A. C,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de antigüedad, 
entre Médicos forenses, de categoría de 
entrada, las Forenslas de dSeenso que 
se mencionan*

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de- 17 de jimio 
de 1933, y en las Ordenes complemen
tarias correspondientes, se anuncian a 
concurso de antigüedad entre Médicos 
forenses de categoría de entrada, las Fo. 
rensías vacantes en los Juzgados'de Pri* 
mera Instancia e Instrucción, de cate
goría de ascenso, que a continuación se 
expresan 1

JUZGADOS FECHA
■«r

CAUSA DB LA VACANTE

Oflot ....... .................................
Tarazona .............

6- 2-1947
7- 3-1947

Desierta en concurso traslación. 
Desierta, en concurso * traslación.

Los aspirantes presentarán 9us ins
tancias en este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este aritmeit) en el BO LETIN  O F I
C IA L D EL ESTADO , señalando en su 
solicitud numerad amen te, el orden de 
preferencia de la vacante a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de de
puración acompañarán a sus instancias 
declaración jlirada de haber instado aqué

lla a su debido tiempo, sin cuyo requi
sito no se les dará curso, estándose a lo 
dispuesto en la regla sexta de Orden de 
20 de agosto de 1941.
. Los Mériicos forenses que residan fue

ra de la ' Península podrán dirigir sus .. 
peticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
efursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Madrid, 14 de marzo de 1947-— El Di
rector generaí, M. Mariscall de Gante.

ciones de trabajo en las industrias ¿n*. 
al u id a s en esta íReglanftentación.

Madrid, 14 de marzo de 1947.— El

Director general de Trabajo, Agustín 
Miranda.
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Dirección General de los Registros 

y del Notariado

Transcribiendo relación de las Notarías 

vacantes que han correspondido al  
turno de oposición entre Notarios,  con 

posterioridad a la convocatoria de las 

oposiciones.

Desde la fecha de la convocatoria para 
oposiciones entre Notarios de 20 de mayo 
de 1946, publicada en él B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 26 de 
los mismos mes y año, hasta el d'á t>
del actual, inclusive* en que terminó el
ultimo ejercicio de las mismas, han co- 
respondido, o se han destinado regla
mentar ámente a este Turno de oposi
ción entre Notarios,* las siguientes va
cantes

De primera clase

1. La Coruña (vacante por  ̂ jubilación
forzosa de don Manue] Banet 
Fo-ntela).—Distrito y Colegio del 
mismo nombre.

2. Bilbao (vacante por jubilación forzo
sa de don Arturo Ventura Solá). 
Distrito dei mismo n°mbre..—Co
legio de Burgos.

D e segu n d a clase

1. Utrera (vacante por' traslación de
don Antonio Ferrer Orellana).— 
Distrito del mismo nombre.—Co
legio de Sevilla.

2. Tarrasa (vacante por ¡traslación de
don César Coll Brück).— Distrito 
del mismo nombre. — Colegio de 
Barcelona.

Y  habiendo de adicionarse Us expre
sadas vacantes o cualesquiera de ellas, 
a las treinta y cinco anunciadas en di
cha convocatoria, según se consignaba 

- en ésta, y de conformidad con el ar
ticuló 97 del-Reglamento del Notariado, 
reformado por Decreto de ;o de noviem
bre de 1945, se pone en conocimiento de 
los señores opositores a fin de puedan 
anteponerlas, intercalarlas o ponerlas a 
las que tengan solicitadas, pero sin oue 
de ningún modo d^ban alterar efl orden 

* de éstas, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 21 del men
cionado Reglamento del Notariado, en 
relación con el L04 del mismo. 4

Tos s*efiores opositores deberán hacer 
dicha petición mediante instancia pre
sentada en esta Dirección General den
tro del plazo de diez difas naturales, a 
contar desde di siguiente aj de la publi
cación de este anuncie efi el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

El indicado plazo terminará ^  las ca
torce horas Je] último día del mismo, 
y, si éste fuese inhábil, se entenderá 
prorrogado aquél hasta el siguiente día 
hábil, a la misma hora.

Lo  que se anuncia en cumplimiento 
de lo que. dispone el artículo 97 de] Re- * 
glamentó cH Notariado, reformado por 
el ¡ Decreto de 30 de noviembre de 1945, 
aiítes citado.

Madrid, 14 de marzp de 1947.— Eí 
Director general, Eduardo López. Paiop.

Anunciando concurso de provisión ordinaria 
de las Notarías vacantes que se 

indican, correspondientes a los grupos 
y en los turnos que se expresan
Se hallan vacantes en el día de la fe

cha Jas siguientes Notarías que, de con
formidad con lo que disponen ,©s artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del 
Notariado, de 2 de junio de 1944, han de 
proveerse, dentro de cada uno de los 
cinco grupos que al efecto se establecen 
en ©| artículo 88 de dicho Reglamento, 
en los turnos que se expresan, fijados en 
dicho a/rtíoulo para las vacantes' de cada 
uno de los citados grupos ;

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
P r im e r  g ru p o .— Madrid 

Ninguna.

S e g u n d o  g ru p o .— Barcelona *  

Ninguna.

T e r c e r  g ru p o .— Notarías de primera 
clase, excepto Madrid y Barcelona

TURNO PRIMERO. — Antigüedad en la 
carrera

1. Castellón de la Plana ̂  (vacante por
jubilación forzosa de don Antonio 
Grande Caravantes). '— ’ Distrito 
del mismo nombre.—Colegio de 
Valencia.

TURNO SEGUNDO—Antigüedad en la 
clase

2. **anta Cruz de Tenerife (vacante por
traslación de don Hermrhio Tei- 
jeiro Fernández). >— Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de ¡Las 
Palmas.

NOTARIAS DE SEGUNDA^CLASE 
C u a r t o  g r u p o  

'TURNO PRIMERO. — Antigüedad en la 
carrera

3. Sueca (vacante por jubilación de
don Ramón Ferreiro Lago). — 
Distrito de] mismo n o m)b r e . 
Colegio de Valencia.

4- Utiel (vacante por traslación de don 
Manuel Gómez García).—Distri- 
trito de Requena. — Colegio de 
Valencia. 1

5. Valdepeñas (cacante por traslación
de don Humberto Darías Monte
sinos).—Distrito jdel mismo nom- ! 
bre.—Colegio de Albacete. |

TURNO SEGUNDO—Antigüedad en la 
clase

6. Bádalona (vacante por jubifl ación
forzosa de don Joaquín Mas Ca- 
samada).— Distrito y Colegio del 
mismo nombre.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE
Q u in t o  g r u p o

TURNO PRIMERO. — Antigüedad en la 
carrera

7. Ledesma.— D istrto dei mismo nom
bre.— Colegio de ValladoÜd.

8. Daroca.— Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de Zaragoza.

TURNO SEGUNDO.—Antigüedad en la 
clase

9. Novelda (vacante por traslación de
don Antonio Pérez Frías).— Dis
trito del mismo nombre.—Cole
gio de Valencia.

10. Santa Coloma de Farnés (vacante
por traslación de don Luis Pagés 
Costart). — Distrito del mismo 
nombre.—Colegio de Barcelona.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia—o telegrama tratándose de 
aquéllos que desempeñen Notarías per- 
t onecientes a jos Colegios de Baleares y  
Las Palmas—las vacantes que pretendan 
aunque correspondan a grupos distintos' 
y a 'turnos diferentes ; sujetándose en un 
todo, al hacerlo, a las reglas y réquisL 
tos establecidos en el artículo 94 del R e
glamento de 2 dé junio de 1944 ; etiten- 
diéndo»se por fecha de ingreso en la cá- 
rrera (a que se refiere la regla 4.a de 
dicho artículo) no la d-efl primer título 
que obtuvieron, sino la de la diligencia 
de posesión de la primera Notaría ®er- 
vida por los mismo»*

N O T A S
P r i m e r a .—Con posterioridad all któa 1$  

de enero de 1947, fecha' de ja convocato
ria para el concurso precedente, que se 
publicó en el B O LE T IN  O F I C I A D  
D E L  ESTAD O  del día 3 de febrero si
guiente, han correspondido o s© han des
tinado a] turno. 3.0 o de oposición, esta
blecido y regulado en efl artículo 88 del 
vigente Reglamento del Notariado de a 
de junio de 1944, las siguientes vacantes:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
P r im e r o , s e g u n d o  y  t e r c e r  g r u p o s  

Ninguna.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE
CUARTO GRUPO

Tarrasa (vacante por traslación de don 
César Coll Brück), destinado al turno 
3.0 o de oposición, y, dentro de éste, al 
de oposición entre Notarios (i.°).

NOTARI AS DE TERCERA CLASE
Q u in t o  g r u p o

Será provista en su día, por oposición 
libre, en el Colegio Notarial de Vallado- 
lid, de conformidad oon lo que dispone 
el último párrafo dd artículo 88 del vi
gente Reglamento del Notariado de 2 d© 
junio de 1944, la Notaría vacante de 
Villanueva deí Campo, desierta en él 

con cursó le  provisión ordinaria anterior 
(expediente núm. 155), acordada por 
Ordenes ministeriales de 28 de febrero 
de .1947.

S e g u n d a .— Queda amortizada con esta 1 
fecha, por haber sido suprimida en la 
nueva Demarcación Notarial, y de confor
midad con los artículos 74 y 76 del Re
glamento vigente, la Notaría de Cuevas 
de Vinromá, vacante por traslación de 
don José Luis L/lovet Alabáu.

T e r c e r a .— Los señores Notarios soli
citantes en e#te concurso deberán presen
tar, además de la instancia anteriormen
te mencionada, una copia literal de la 
misma, extendida en papel simple, a fin 
de facilitar con ello la resolución de di
cho concurso.

Madrid, 14 dé marzo de 1947. — E* 
Director general, Eduardo López Palop.
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MI NISTERIO DE HACIENDA 
Fábrica Nacional de Moneda 

y Timbre
Transcribiendo relación de opositores 

aprobados para cubrir ocho plazas de 
Grabadores Auxiliares del Personal Especial

 de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre.
(Relación de los opositores que han 

sido aprobados, puntuación total obte
nida y orden de colocación, para cu
brir ocho plazas de Grabadores Auxilia
res del «Personal Es-pecial» de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, 
oposición convocada por Ordenes del 
Ministerio de Hacienda de 3 y 24 de 
octubre de 1945 (B O LE T IN  0 «FICIA¡L 
D E L  ESTAD O  de 19 de octubre y 2 
¡de noviembre de 1945) :
■j. D. Luis Sesé Villanueva ......... , 130
2 . D. Germán Martín Orbe ...........   129
3. D. Manuel Marín Jimeno ........ '.. 128
4. D . ¡Eustaquio C . V e l a  mazán

Pérez ......................   128
5. D. A 1 f o n s o López Sánchez

Toda ......................................  120
6 . D. C  i p r i ano E . Velamazán

Pérez ...........   115
f .  D. José «López «López  ........   n i

Madrid, 20 de marzo de 1947,—ÍE1 Pre
sidente del Tribunal, Miguel Jerez.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Disponiendo el reintegro reglamentario 
en los pedidos de material de cemento 
tramitados por el Departamento. 
Excmos. y Mágicos. Sres. : Esta Sub

secretaría ha dispueso, con el fin de que 
no sufran retraso en su tramitación, que 
todos los pedidos de material de* cemento 
que se cursen por esté Departamento, re
lativos a obras aprobadas por el mismo 
v que han de ser suministrados por Ja l 
^Delegación del Gobierno en la Industria 
del Cemento, sean reintegrados con arre
glo a lo que disponen los artículos 28 y 
30 de la vigente Ley del Timbre, de 17 
de marzo de 1932, y Decreto de 18 de 
abril del mismo año, significando el pe
ticionario, en el caso de no efectuarlo, 
él motivo justificado en. que- basa su 
exención, para ser tenida en cuenta si 
6e considera oportuna. ‘

Lo digo a VV. E E . para su conoci
miento y él de los Directores de los Cen
tros dependientes de este Departamento 
adscritos a ese Distrito Universitario.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de *947- — El 

Subsecretario, Jesús Rubjo.
Excmos. y Magfcos, Sre9. Rectores de 

las Universidades de España.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado, de una cá
tedra de «Matemáticas», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Huesca, «Ramón y Cajal».
Se halla vacante eh el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media de Huesca «Rar

món y Cajal» una cátedra de Matemá
ticas, que ha de proveerse por concur
so de traslado, conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a h  traslación los C a
tedráticos numerarios y excedentes; és
tos, en las condiciones que impone la 
Ley de 11 de septiembre de 1931.

«El orden de preferencia de to§ aspi
rantes será el que establece el artícu
lo tercero del Decreto de 5 de septiem
bre de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas, de tas hojas de 
servicios, a este Ministerio por conduc
to y con el informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro dej plazo improrrogable 
de treinta días, desde el siguiente al 
de publicación de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la Or
den de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar
se en posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización ex
presa de su * respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942). *

Este anuncio se publicará en efl «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde- luego, sin 
más avisó que el presente.

Madrid, 15 de marzo de 1947.—El D i. 
rector generad, «Luis Órtiz.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anuncio relativo a la provisión de plazas 

vacantes de Ayudantes o Sobrestantes 

en los Servicios que se indican.

Se anuncia la vacante que interesa 
Cubrir en los Servicios que se citan del 
Ministerio de Obras Públicas, para que 
los funcionarios con derecho a ello pue
dan solicitarla dentro del plazo de quin
ce días'* naturales, contando incluso él 
de su inserción en el B O LE T IN  OiFI- 
C IA L  D E L  «ESTADO, alegando los mé
ritos. servicios y circunstancias que jus
tifiquen su pretensión.

PERSONAL SUBALTERNO

Cuerpo de Ayudantes  o  Sobrestantes de 
 Obras Públicas

Sección de Concesión y Construcción 
de F. C . de 1̂  Dirección General del 
Ramo. .

Jefatura de Obras Públicas dé Se
villa. '

Madrid, 31 de marzo de 1947* 7 -  E l 
Subsecretario, F . TureJl.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales 

Construcción y Explotación. —  Estudios 
y Construcciones

Adjudicando a don Isidro Banús Masdéu 

la subasta de las obras del trozo pri

mero de la carretera de Senterada a 

Capdella.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo prim’éro de la carrete
ra de Senterada a Capdella,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Isidro Banús Masdéu, ve
cino de «Lérida, con domicilio en 'Lérida, 
calle de Jaim e II, número 3, que licitó 
en Lérida, comprometiéndose a terminar 
las obras veintidós meses después de 
empezadas, por la cantidad de pesetas. 
2 .018 .780, 15 , que producé en el presu
puesto de contrata, de 2.347.418,77 pe* 
setas, la baja de 328.638,62 pesetas en 
beneficio de! «Estado, previniéndole <que 
en el más breve plazo remita ed a>cta 
a se refiere el artículo octavo del
pliego de condiciones que rigen en esta 
contráta.

Lo digo a V . «S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 14 de marzo de 1947.—El Di
rector general, I. S. del Río.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia de Lérida.

A d ju d ican d o  a  d o n  G il G arrid o  O liver 

la  s u b a s ta  d e  la s  o b r a s  d e  la  C . C . 

de  A lba cete a  A gu ilas  p o r C ara vaca  

(antes Yeste a Ayna, por Molinicos), trozo 

quinto.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. C. de Albacete a Aguilas por 
Caravaca (ante9 Yeste a Ayna, por Mó- 
linicos), trozo quinto,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 

«postor, don Gil Garrido Oliver, vecino 
de Burjasot (Valencia), con domicilio 
en Burjasot, calle del Caudillo, núme
ro 1 19 , que licitó en Albacete, compro
metiéndose a terminar las obras veintiséis 
meses después de empezadas por la 
cantidad de 3.660.000 pesetas, qfre pro
duce en el presupuesto de contrata de 
3.771 519,63 pesetas, la baja de pesetas 
1 1 1 .519,63 en beneficio del* Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remi'ta el, acta a  que sé\ refiere el a r - . 
tículo óctavo del pliego ¡de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo idigo a ' V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 14 de marzo de 1947.—-El Di
rector generad, i. -S. del Río.

« ••

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 
la proyificia de Albacete.


